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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la real 

y distinguida Orden de Carlos III, libre de gas
tos con arreglo á la ley de presupuestos de 1859, 
á D. Nicolás María Rivero , Presidente de las 
Cortes Constituyentes y Primer Alcalde popu
lar de esta capital.

Dado en Madrid á tres de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

Cr istino  Ma rtos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose padecido una equivocación material de 
copia en el siguiente decreto publicado en la Gaceta de 
ayer, se reproduce debidamente rectificado:

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración 

civil de tercera clase del Ministerio de la Go
bernación á D. Hermenegildo Estévez, Secre
tario del Gobierno de la provincia de Burgos.

Madrid á primero de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x ed es  M ateo S a g a sta .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Rafael Mon
roy de 30 ejemplares de L a  libertad de enseñanza , 
de que es a u to r ; y D. Joaquin Olmedilla y Puig de 
seis ejemplares de cada una de sus obras Mono
gra f ía  de las leches; Estudio de las la u r ín ea s; de los 
diversos desinfectantes , y de los ácidos orgánicos; 
dándoles las gracias en nombre de la Nación por tan  
patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de 
Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que ha hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Jerónimo 
B o rao , Rector de la Universidad de Zaragoza, de 
?0 ejemplares de Curso de A ritm ética; 10 de cada 
una de las obras Diccionario aragonés, Tratado 
de ajedrez, H istoria  de la U niversidad de Zaragoza, 
Jerónimo Urreaf L a  im prenta en Zaragoza, Los fue
ros de la unión, drama; Alfonso el Batallador, dra
ma; Anuario  de la U niversidad de Zaragoza, D iscur
so sobre la im portancia de la literatura, y dos ejem
plares de cada una de las obras Discurso sobre el 
amor en el teatro y Lesage y E l Gil B la s , de .que es 
a u to r; dándole las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2 de Diciembre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante 
Nos pende en prim era y única instancia entre el 
Licenciado D. José Ruiz de Quevedo, en represen
tación de D. Aniceto Leguerica, adm inistrador ju 
dicial de la testam entaría del Conde viudo de Agui- 
lar D. Yicente Osorio y Moscoso, demandante, y el 
Ministerio fiscal, en nombre de la Administración 
del E stado, demandada, sobre revocación de la or
den del Ministerio de Hacienda de 3 de Diciembre 
de 1868, que declaró deuda de U ltram ar la de 158.811 
pesos, 7 tomines y 2 gramos:

Resultando que D. Pascual Enriquez de Cabrera, 
Duque de Medina de Rioseco, era deudor al Estado 
de varias cantidades procedentes de valimiento de 
las rentas enajenadas de la Corona que pertenecie
ron á aquel Ducado , cuya deuda reconoció por cau
sa haberse expatriado de España el referido Duque 
de Medina, ofreciendo este el reintegro con los pro
ductos del Marquesado de Oropesa que poseía en el 
reino del Perú , provincia de Cuzco, que le fué con
cedido en 5 de Octubre de 1730 á condicion.de que 
fuesen de cuenta del deudor todos los gastos que se 
especificaron; otorgándose contrato en escritura pú
blica de ?4 de Octubre de 1730 en que aparece como 
partida liquidada la de £8 cuentos 8?0.57? mrs., que 
equivalían á 4?.383 pesos uno y medio real; por 
todo lo que el Duque debia pagar por el valimiento 
hasta  fin de 173?., sin perjuicio de lo que más ó mé- 
nos se debiese ca rg a r; y por razón de los gastos de 
cobranza, encomienda, fletes y conducción hasta po
ner en Madrid la cantidad se habían incluido en la 
referida sum a 7 cuentos £05.043 mrs. correspon
dientes á una tercera parte del todo, con calidad de 
que si im portaran más estos gastos pagaría el Du
que la diferencia que hubiere; obligándose este en 
la citada escritura á abonar la expresada cantidad 
con los frutos, rentas y obvenciones de su Estado y 
Marquesado de Oropesa, para que la Real Hacienda 
desde entonces hasta el año 173? se pudiera hacer 
pago y reintegración de la citada can tidad , con ca
lidad de que todos los riesgos de m ar y tierra serian 
sólo de cuenta del Duque; y obligándose asimismo á 
pagar en Madrid lo que adeudase si en 173? viniese 
justificación ó aviso de no haberse satisfecho el cré
dito, y aquella porción más que legítimamente de
biera satisfacer por razón del valimiento correspon
diente á los demás años siguientes :

Resultando que el Estado, por medio de sus dele

gados y Autoridades en aquellos dominios, se incautó 
de dichos bienes ; habiéndose verificado liquidación 
en Lima á ?8 de Febrero de 1805, de la que resultó 
que el total cargo del Duque que fué de Medina, in
clusos los gastos.de comisión de cobranza y conduc
ciones hasta poner el dinero en Madrid y lo que se 
había satisfecho á los apoderados del mismo, ascen
día á 56.683 pesos uno y medio real; y la data se ele
vaba á la cantidad de £09.495 pesos y 8 granos, por lo 
que resultaba cobrado un exceso que debia reinte
grar la Real Hacienda de 158.811 pesos, 7 reales y ? 
granos, que pertenecían á los herederos del Conde de 
A guilar D. Yicente Osorio de Moscoso, en quien ha
bían recaído todas las acciones; cuya liquidación fué 
aprobada por auto del Regente de la real Audiencia, 
Juez privativo de la causa por S. M., en 16 de Mayo 
de 1806, con reserva de su derecho á la testam enta
ría  para que usara de él contra quien hubiere lugar 
por las cantidades que hubiesen dejado de abonarse 
en la liquidación; mandándose además, en cumpli
miento de la real cédula de ?8 de Setiembre de 1795, 
que por los Ministros generales de aquellas reales Cajas 
se satisficieran los expresados 158.811 pesos, 7 reales 
y ? granos al apoderado de dichos herederos , y que 
se pasara oficio al Sr. Virey, como Superintendente de 
la Real Hacienda, para que mandara guardar y cum
plir dicha providencia:

Resultando que D. José Ruelta presentó en las ofi
cinas de Liquidación con fecha 30 de Octubre de 1836 
dos carpetas comprensivas de dos testimonios de los 
antecedentes relacionados, solicitando el pago de la 
suma; habiendo sido calificada como deuda de Ul
tram ar y dejada en suspenso con arreglo á las distin
tas disposiciones que así lo habían prescrito desde la 
real orden de 7 de Octubre de 1836 hasta el art. ?3 
de la ley de 1.° de Agosto de 1851:

Resultando que D. Aniceto de Leguerica, admi
nistrador judicial de la testam entaría del Gonde'viu- 
do de A guilar, acudió en 21 de Julio de 1868 al 
Ministerio de Hacienda solicitando se le abonara la 
indicada suma con sus in tereses, en concepto de 
depósito judicial ó gubernativo, en Deuda diferida 
del 3 por 100 con los cupones correspondientes des
de su creación, por haberse obligado el Gobierno á 
devolver en Madrid la cantidad que cobrase de más 
y por haber sido reclamada en tiempo, conforme á 
lo dispuesto en la ley citada de 1.° de Agosto de 1851; 
decidiéndose por resolución del Ministerio de Ha
cienda de 3 de Diciembre de 1868, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de la Deuda 
pública y con el dictámen de la Asesoría de Ha
cienda, desestimar la instancia del interesado, sin 
perjuicio de que cuando se acuerde por una ley, en 
v irtud  de lo dispuesto en la de 1.° de Agosto de 1851, 
el pago de la Deuda de U ltram ar se examine el 
crédito y se proceda entonces á lo que haya lugar: 

Resultando que el Licenciado D. José Ruiz de 
Q uevedo, en representación de D. Aniceto Leguc- 
riea, adm inistrador judicial de la testam entaría del 
Conde viudo de Aguilar, presentó á este Tribu
nal Supremo la*oportuna demanda contra la Admi
nistración del Estado solicitando la revocación 
de la real orden mencionada, y que se le abone la 
cantidad referida con sus intereses ; fundándose 
en la obligación resultante de la escritura de 
?4 de Octubre do 1730 y el principio legal de que 
lo que se hace entre dos partes que pueden obli
garse debe ser cumplido en los términos en que 
se formalizó y en el lugar que fué contraído; en la 
ley 37, tít. 14, Partida 5.a, que dispone que todo el 
que percibe una cosa ó cantidad sin derecho para 
ello se constituye en la obligación de devolverla 
con sus productos; en la jurisprudencia sentada por 
real orden de 4 de Noviembre de 1863, que esta
blece que toda reclamación dirigida al cumplimien
to de una obligación, por parte del Gobierno debe 
ser cumplida inmediatamente; y en la ley de 14 de 
Marzo de 1856, que asienta el principio y ju ris
prudencia de que todo el que se constituye en mora 
contrae la obligación, no sólo de pagar lo que adeu
da, sino el interés correspondiente, que es el seña
lado en la ley de 1.° de Agosto de 1851:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de 
la Administración del Estado, contestó la demanda 
solicitando su absolución con la confirmación de la 
real orden reclam ada, fundándose en que el crédito 
reclamado procede de un ingreso indebido en las 
Cajas del Perú: que en la escritura de 1730 no se 
estipuló condición alguna que obligue al Gobierno 
á pagar en Madrid cualquiera suma que percibiese 
mayor de la convenida; antes por el contrario, se 
estableció que pagaría el Duque en esta villa si la 
Hacienda no llegaba á re in tegrarse : en que la ce
sión no se adm itía para que se dilatase la paga : en 
que en la escritura no se consignó cláusula que 
obligase ai Gobierno á devolver lo que percibiese de 
más en el Perú : en que no existe pacto ó convenio 
del cual pueda calificarse, ni aun en concepto de 
depósito , como deuda de la P en ínsu la , debiendo 
reputarse como contraida en U ltram ar por el hecho 
de haber ingresado en las Cajas del Perú ; y en que 
pendientes hoy de reconocimiento las deudas con
traídas en Ultramar, y trayendo su origen de aque
llas posesiones emancipadas en 18?9, el crédito que 
se reclama debe seguir la suerte de los demás acree
dores hasta que por medio de tratados se reconoz
can esas deudas , ó hasta que llegue el caso de que 
las Cortes den una resolución definitiva :

Resultando que en virtud  de reclamación del 
demandante se pidió al Ministerio de Hacienda cier
ta  solicitud que aquel designó , y que no se hallaba 
en el expediente gubernativo ; habiendo sido rem iti
da y puesta de manifiesto á las partes por término 
de ocho dias, refiriéndose dicha solicitud, elevada al 
Jefe del Departamento de Liquidación en 6 de Octu
bre de 1868 , á la resolución dictada por real orden 
de 4 de Noviembre de 1863 , por la que se mandó 
hacer análogo abono al Marqués de la Conquista ó 
susjherederos en pensión de renta útil de las Cajas 
del P e rú , extendiéndose en probar que la reclama
ción actual se encuentra todavía en mejores condi
ciones que la aprobada por dicha real orden , y co
mentando los considerandos de aquella decisión en 
sentido favorable á la pretensión objeto del pleito 
mediante la doctrina sentada en el precedente ci
tado :

Y istos, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio 
Yieites T ap ia :

Considerando que por el art. ?3 de la ley de 1.° 
de Agosto de 1851.se determina que será objeto de 
otra especial que el Gobierno someterá á la aproba
ción de las Cortes el arreglo de la deuda de U ltra
mar, y por lo tanto hasta que se publique dicha ley 
debe este continuar en suspenso, según se hallaba 
anteriormente por repetidas reales disposiciones: 

Considerando que en virtud de la real orden 
de 5 de Octubre de 1730, expedida á instancia y en 
beneficio de D. Pascual Enriquez de Cabrera, se otor
go la escritura de ?4 del mismo mes y año para ga
ran tir el pago de lo que adeudaba á la Hacienda por 
derechos de valimiento y otros gravámenes que afec
taban á los bienes del Ducado de Medina de Rioseco

con los productos del Marquesado de Oropesa en 
el reino del P erú , á cuyo efecto se consignáron las 
condiciones ámpliamente exfractadas,. que todas se 
refieren al deudor como único responsable; y la can
tidad líquida que habia de satisfacer, que ascendió 
á 4?.383 pesos uno y medio real, incluyendo en ella 
una tercera parte de aumento por razón de gastos 
de cobranza, fletes y conducción para ingresar lo 
que debia en la Tesorería general de Madrid, en 
donde estaba obligado á entregarla, sin que por tal 
concepto se haya percibido ninguna otra partida:

Considerando que para llevará  efecto lo pactado 
en la referida escritura, la Administración de Ha
cienda de la provincia de Cuzco se incautó de las 
rentas de dicho Marquesado de Oropesa, recaudán
dolas algunos años; y que después de haberse alzado 
este secuestro el Contador de Resultas del Tribunal 
de Cuentas del Perú presentó en ?8 de Febrero 
de 1805 la liquidación general; la cual, con audien
cia.de los interesados en ella, fué aprobada por auto 
de 16 de Mayo de 1806, declarando un saldo de 158.811 
pesos, 7 reales y ? granos en favor de la testam enta
ría de D. Yicente Osorio de Moscoso, Conde de Agui
lar, como sucesor de D. Pascual Enriquez de Ca
brera, que se mandó entregar por la Caja del Perú 
á D. Rafael Francisco Menendez, en concepto de 
apoderado de los herederos de aquel; cuya providen
cia le fué notificada en ? de Junio siguiente, y quedó 
consentida:

Y considerando que los antecedentes reseñados 
demuestran evidentemente que la expresada canti
dad de 158.811 pesos, 7 rs. y ? granos ingresó en la 
Caja del Perú : que á esta se declaró responsable 
de su reintegro en el citado auto de 16 de Mayo, 
que causó ejecutoria: que no se hizo constar si 
dejó de cumplirse lo dispuesto acerca de este par
ticular: que el Gobierno no consignó en la referi
da escritura de ?1 de Octubre de 1730 cláusula al
guna que le obligase á devolver en Madrid lo que 
cobrase de más en el P erú ; y que por lo tanto es 
justa la resolución acordada en la orden del Mi
nisterio de Hacienda de 3 de Diciembre de 1868, 
que califica el crédito que se reclama de origen ó 
procedencia de Ultramar, y en tal concepto previe
ne que quede sujeto á lo que por regla general se 
determine en su día de la suerte de los m ism o s;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Administración general del Estado de la deman
da propuesta por IJ. Aniceto Leguerica, como ad
m inistrador judicial de la testam entaría del Conde 
viudo de Aguilar, dejando subsistente la urden re
clamada que se dictó por el Ministerio de Hacien
da en 3 de Diciembre de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publica
rá en la G a c e ta  oficial y se insertará en la Colec
ción legislativa , sacándose al efecto las copias nc- 
ccsaries, y devolviéndose el evperliento gubernati
vo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.==Manucl Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Ensebio Mo- 
ralez Puideban.=José María Herreros de Tejada. =  
Buenaventura A lvarado.=Calixto de Montalvo y 
Collantcs.=Luciano B astida— Ignacio Yieites.

Publioacion.=PubHcada fuella  precedente' sen
tencia por el limo Sr. D. Ignacio Yieites Tapia, 
Ministro Ponente de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á ? de Diciembre 
de 1869.==Licenciado Feliciano López.

En la villa de M adrid, á 21 de Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Zamora y en la Sala segunda de la Audiencia de Va
lladolid por Doña Petra Martínez del Olmo con D. Vicen
te Alvarez Ramos sobre entrega de dote; pleito pendien
te ante Nos en virtud de recurso de casación interpues
to por el demandado contra la sentencia que en 16 de 
Diciembre de 1868 dictó la referida Sala :

Resultando que I). Yicente Alvarez Ramos otorgó es
critura en 10 de Julio de 18-18 confesando que habia re
cibido de sus padres políticos D. Isidoro Martínez y 
Doña María del Olmo la cantidad de 10.000 rs. en me
tálico, que al contraer matrimonio con la hija de los 
mismos Doña María Petra Martínez en 13 de Mayo ante
rior la habían ofrecido en -dote; y además diferentes ro
pas y efectos que valuaban en 10.000 rs., que con £.000 
que importaba la décima parte de los bienes del otorgan
te que habia ofrecido á su «mujer componían la canti
dad de ??.000 rs., por la cual otorgaba á su favor carta 
de pago y recibo de do te:

Resultando que en lo  de Mayo de 1819 firmó D. Vi
cente Alvarez un recibo de 13.600rs. que, además délas 
cantidades que le habían entregado sus padres políticos 
y de las que habia otorgado escritura de recepto, habia 
recibido con posterioridad, las cuales deberían tenerse 
presentes en todo tiempo, obligándose á responder de 
ellas ; y que en 9 de Julio de 1850 firmó otro recibo de 
8.000 rs. que le habia entregado su padre político D. Isi
doro M artínez, con los cuales y otra cantidad de aquel 
que obraba en su poder habia comprado la casa calle 
de Trascastillo de Zamora, declarando en su consecuen
cia que aunque la escritura resultaba hecha en su favor 
correspondía la casa en propiedad á dicho su padre po
lítico:

Resultando que en 16 de Noviembre do 1861 otorgó' 
escritura el mencionado D. Vicente Alvarez, que fué re
gistrada en Hipotecas, en la que haciendo mérito de las 
cantidades que sus padres políticos habían entregado á 
su hija, y esta aportado en dote, y de las que constaban 
en los dos recibos mencionados, añadió que con poste
rioridad, y según resultaba de dos escrituras públicas, 
le habían facilitado, siempre por cuenta de las legítimas 
de la mujer del otorgante y por via de dote y caudal pro
pio de la misma, otras diferentes y crecidas cantidades 
para negociar con ellas: que últimamente en el mes de 
Agosto de 1860 le habían entregado en el propio concep
to 60.000 rs. en metálico, ascendiendo todas las cantida
des y efectos entregados á la de ?40.000 rs.: que habiendo 
abandonado las negociaciones que tenia pendientes con 
aquellas sum as, y cmplcádolas en fincas para dejar más 
seguro y subsistente el dote ó caudal propio de su mujer, 
estando todas las escrituras de compras á favor del otor
gante, por más que la adquisición se habia realizado con 
dinero de su mujer; con objeto de que siempre constase 
que dichos bienes la pertenecían, ratificando las escritu
ras públicas y recibos de que habia hecho mención, de
claraba solemnemente que todas las cantidades recibidas 
en m etálico, m uebles, efectos y alhajas que le liabian 
entregado sus referidos padres políticos como dote y  cau
dal propio de su referida hija ascendían á la cantidad 
de £40.000 rs. vn.: que los muebles, ropas, efectos y al
hajas comprendidos en esta suma eran todos' ó la mayor 
parte de los existentes en la casa que habitaba, y el me
tálico se habia empleado en la compra y adquisición de 
los bienes de que hizo m érito , y que consisten en una 
Escribanía del número y Juzgado de Zamora, una casa 
en dicha ciudad y hasta 45 fincas rústicas y urbanas en 
diferentes puntos, un carro y tres caballerías, hallándose 
el resto de la expresada suma de £40.000 rs. en poder 
de varios vecinos de aquella ciudad y otros puntos, se
gún escrituras públicas y simples de obligación que obra
ban en su poder: que en su virtud, y adquiridos gomo 
quedaba dicho todos los mencionados bienes con el di
nero dotal y propio do Doña Petra M artínez, declaraba 
que todos ellos la pertenecían y constituían por conse
cuencia su dote y caudal propio; queriendo que se tu 
vieran como tales bienes dótales y disfrutaran de sus 
privilegios, quedando expresamente hipotecados, así como

los demás que se adjudicasen, al pago de aquella can
tidad:

Resultando de la escritura de partición que con mo
tivo del fallecimiento de D. Isidoro Martínez Cuadros 
otorgaron en 41 de Diciembre de 1863 su viuda Doña 
María del Olmo Merino, su hija y única heredera Doña 
Petra Martínez del Olmo, D. Yicente Alvarez Ramos, 
como marido de e s ta , y D. Ruperto del Olmo Merino, 
como testamentario contador y partidor, que los bienes 
inyentariados ascendieron á 8£.£67 rs., .siéndolo única
mente como raíces dos casas en los pueblos de Meneses y 
Capilla, y un majuelo; diferentes créditos de corta can
tidad, uno de 8.000 rs. contra D. Yicente Alvarez; otro 
de 13.600 rs. contra el mismo, y £0.000 rs. de manda en 
carta de capitulación al contraer matrimonio D. Vicente 
Alvarez con Doña Petra Martínez; consistiendo los demás 
bienes en muebles y ropas, que quedando un líquido para 
la heredera de 30.806 rs. 80 cén ts., y teniendo ya reci
bidos D. Vicente Alvarez, según se dijo en el inventario, 
41.600 r s . , la sobraban 10.793 rs. ?0 cénts..que debían 
considerarse á favor de Doña María del Olmo para com
pletar su haber, y de los .cuales debería responderla: 
que Doña Petra Martinez se dió por pagada de su legíti
ma paterna con los 41.600 rs. que tenia recibidos su ma
rido , queriendo que los 10.793 que aparecian como so
brantes se considerasen como adelantados por cuenta de 
legítima materna ínterin que su madre.no los. reclamase, 
pues que si lo hiciera se los abonaría: que oidas estas 
confesiones por D. Vicente Alvarez, se dió por pagado 
de los 41.600 rs. en dinero y efectos de que quedaba he
cho cargo á su esposa, los cuales con las limitaciones 
dichas se tendrían como dote y caudal dé la misma en 
la forma, para los efectos y con las obligaciones que las 
leyes tenían señalado ; y que Doña Petra Martinez re
nunció al derecho de exigir la hipoteca legal en razón á 
la ilimitada confianza que tenia en su marido por el in
terés que este demostraba con su celo por la buena ad
ministración y acrecentamiento del caudal de la sociedad 
conyugal:

Resultando que en Enero de 1866 solicitó y obtuvo 
Doña Petra Martinez el depósito provisional de su per
sona por hallarse decidida á promover demanda de di
vorcio , fundada en los malos tratamientos que sufría de 
su marido; y que habiéndola en efecto deducido, se la 
declaró por sentencia del Tribunal eclesiástico de 30 de 
Noviembre de dicho año separada dé su m arido, man
dando que respetase la libertad en que quedaba para ele
gir domicilio fuera de la casa m arita l:

Resultando que Doña Petra Martinez demandó de 
conciliación á su marido en 18 de Diciembre de 1866 
para la entrega de sus bienes dótales; y que emplazado 
para ello, no llegó á celebrarse, seguri parece, habiendo 
tenido después efecto en 9 de Enero siguiente:

Resultando que en £3 de Diciembre de 1866 otorgó 
escritura D. Vicente Alvarez expresando, después de ha
cer mérito de la de declaración de dote otorgada en 46 
de Noviembre de 1861, que aunque la habia hecho es
pontáneamente , debia manifestar en descargo de su con
ciencia, y para no perjudicar ni favorecer los derechos 
de su esposa y de su hijo único D. Juan Alvarez Marti
nez , que lo habia verificado obligado por las circunstan
cias políticas que concurrían entonces ; por cuya misma 
razón habia formalizado también por sí y ante sí las 
otras dos escrituras de declaración que se citaban en la 
de 4861, porque considerado como afiliado á un partido 
político y capaz por consiguiente de contraer compromi
sos , habia atravesado vicisitudes muy comprometidas, 
singularmente en 1856, en que habia sido conducido á 
disposición del Capitán general, y cuando los Príncipes 
españoles, hijos del difunto D. Carlos, liabian desem
barcado en San Cárlos de la Rápita; y aunque tenia su 
conciencia tranquila porque ninguna participación habia 
tímido en dichos sucesos, habia temido sin embargo por 
su persona, y sobre todo por el porvenir de su familia, 
que habia tratado de dejar asegurado, haciendo las ex
presadas declaraciones que no tuvieron otro motivo ni 
objeto: que esto era tan cierto y evidente, como que así 
lo consideraba la opinión pública, que habia visto y es
taba convencida de que la situación en cuanto á intere
ses en que se habia colocado la debia exclusivamente á 
su constante trabajo y á la suerte en el desempeño de 
su profesión y en otras negociaciones: que sus padres 
políticos, aunque colocados en una posición desahogada 
según su clase, nunca liabian estado en condiciones de 
poderle entregar las sumas referidas, siendo esto público, 
y estando además confesado por Doña María del Olmo y 
su hija en la escritura de partición de bienes de su ma
rido y padre respective, en la cual ninguna interven
ción habia tenido el compareciente; habiéndose limitado 
tan sólo á autorizar á su mujer para que la formalizase, 
la cual habia declarado en ella que todo lo que tenia re
cibido el compareciente por cuenta de dichas legítimas 
no excedía de 40.000 r s . ; siendo esto lo cierto, y resul
tando así de la escritura de dote que habia formalizado á 
la raíz de celebrado el m atrim onio, y de los recibos que 
con posterioridad habia facilitado á su difunto padre po
lítico : que como se deducía de cuanto iba referido, di
cha escritura de declaración habia sido hecha á los 13 
años de celebrado el matrimonio, por cuya sola razón 
era nula , concurriendo además la circunstancia de ser 
absolutamente imposible justificar la preexistencia de di
chos bienes dótales, ni menos de su importe, por las ra
zones indicadas, y porque dichos bienes habían sido todos 
comprados por el compareciente, siend'o nula por lo mis
mo la inscripción que se habia hecho de ellos como hi
poteca expresa de dicha do te ; y deseando por consi
guiente que se cancelase, habia resuelto formalizar aque
lla nueva declaración con la misma espontaneidad, en 
descargo de su conciencia y con el doble fin de que que
dasen en claro los respectivos derechos de los interesa
dos : que en consecuencia confesaba que la verdadera 
y única aportación matrimonial de su mujer era la que 
resultaba de la escritura que habia formalizado á la raíz 
de su casamiento y de dos recibos simples que después 
habia firmado, sin que con posterioridad hubiera recibi
do cantidad ni bienes algunos; declarando nulas y de 
ningún valor las referidas escrituras posteriores y la in s -  
cripcion que de la última se habia hecho; quedando los 
bienes inmuebles libres de toda responsabilidad por el 
concepto do ta l, los cuales, para que pudiera hacerse la 
cancelación del Registro, se deslindaron en la misma es
critura :

Resultando que Doña Petra Martinez entabló en 30 
de Enero de 1867 la demanda objeto de este pleito, en la 
que alegando que desde que el matrimonio se disolvía 
tenia la mujer un derecho real para reclamar al marido 
los bienes de su dote, que habia confesado, como en este 
caso, en escritura pública que pertenecían á su mujer: 
que este derecho no lo destruía ni desvirtuaba otra es
critura de cancelación, porque otorgada cinco años des
pués, precisamente al reclamarse la dote, sin contar con 
la mujer y como á sus espaldas, y arrostrando el incon
veniente de llamarse á sí propio embustero, el buen sen
tido y el derecho deeian que era nula é ilíc ita , porque 
por regla general nádie podia quitar á otro clase alguna 
de derecho sin su voluntad, y que así lo prescribía además 
en un caso idéntico la ley hipotecaria; suplicó que, de
clarándose nula y maléfica con sus consecuencias y res
ponsabilidades la escritura de cancelación de otra escri
tu ra dotal, se condenase á su marido á que la entregase 
los bienes de la misma:

Resultando qüe D. Vicente Alvarez Ramos impugnó 
la demanda alegando que la escritura de confesión de 
dote no constituía derecho iri re á favor de la demandan
te, porque Jas fincas y efectos comprendidos en ellas, 
aun supuesto que se hubieran adquirido con dinero de 
su dote, no estaban compradas á su nombre, ni habia 
manifestado su voluntad de que así se hiciera, ni de co
mún acuerdo se habia traspasado el dominio por Alva
rez, circunstancia indispensable para que resultase aquel 
derecho conforme á la ley de Partida, siendo por consi
guiente viciosa é improcedente la acción entablada: que no 
habiendo recibido do su mujer ni de sus padres aumento 
de la dote constituida al tiempo del matrimonio en el año 
de 1848, del importe de ella era de lo que respondía ^es
tando dispuesto á devolverlo , deducido lo que hubiera 
entregado: que aunque con posterioridad habia recibido 
algunas sumas del padre de su m ujer, estaban en parte 
saldadas con el importe de los gastos que habia hecho 
durante su enfermedad y en sus funerales, y con el de

los alimentos y otros gastos hechos con su viuda en los 
dos años y medio que habia vivido en la casa y compa
ñía del demandado: que como legítima anticipada habia 
recibido la dote de su mujer, y en tal concepto y por su 
importe, según la citada escritura, así su mujer con po
der del demandado, como su madre, habían practicado la 
partioion de los bienes de su marido y padre, quizá con . 
la única diferencia de comprender como aumento de dote 
y colacionable la cantidad ó cantidades mencionadas: 
que la escritura de confesión de dote hasta.en cantidad 
de £40.000 rs. estaba bien deshecha y procedía sü cance
lación por virtud de la de £3 de Diciembre de 1866, por
que habiendo sido ámbos actos unilaterales, sin concur
rencia de Doña Petra Martinez, no podían obtener otro 
carácter que el de voluntades contradictorias , habiendo 
dejado sin efecto la última á la prim era: que aunque se 
considerase que de la de 16 de Noviembre de 1861 habia 
nacido un contrato y este era nulo porque prdeedia de 
causa falsa, siendo evidente que D. Vicente Alvarez no 
habia recibido el aumento que se suponía, ni podía de
clararse que no fuera causa falsa sin que se probase por 
Doña Petra la entrega de dicho mayor haber dotal ; y 
porque el motivo de otorgar la primera habla sido un 
peligro en que se habia creído ver D. Yicente por con
secuencia de sucesos políticos á que podría estar ligado 
su nombre, y en especial.sus antecedentes,://

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre los hechos alegados, dictó sentencia..el Juez de pri
mera instancia, y que la Sala segunda de la Audiencia 
de Valladolid la revocó en 16 de Diciéinbre de 1868, y 
condenó á D. Vicente Alvarez Ramos á entregar á Doña 
Petra Martinez del Olmo los £4.000 escudos que por con
fesión propia recibió én concepto de dote dé aquella:

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación, en el que, sosteniendo que existia la prueba de 
la falta de - exactitud y verdad de la escritura de 16 do 
Noviembre de 1861, y que por lo tanto hábia sido simu
lada, y  también que su existencia era de imposible ver
dad, citó como infringidas las leyes £1 y £8, tít. 11 de la 
Partida 5.a; la 3£, tít. 16 de la Partida 3.1, y la doctrina 
inconcusa de que lo imposible nunca puede ser materia 
de contrato:

Visto, siendo Poneilte el Ministro D. José María Cá- 
cercs: • ■

Considerando que si bien lo imposible no puede ser 
materia de los contratos, según la ley.£1, tít. 11 de la Par
tida 5.a, esto no puede tener aplicación á la escritura de 
que se trata en este pleito, en que el recurrente confesó 
las sumas que habia recibido , del padre de su mujer le
gítima como aumento de la. dote de esta, cuya restitución 
aseguró con hipoteca expresa de sus bienes,y que es una 
obligación perfecta en. favor de la demandante; sin que 
en concepto alguno pueda llamarse imposible de contraer 
ni de cumplir, y por tanto la sentencia no infringe aque
lla ley:

Considerando que la £8 del propio título y Partida, 
que declara nulas las obligaciones constituidas por mie
do, por fuerza ó por engaño, tampoco es aplicable, porque 
la única excepción alegada por el recurrente ha sido la 
del temor que ha supuesto le causaron sus antecedentes 
políticos, sobre lo cual se han practicado pruebas, que 
ha apreciado la Sala sentenciadora estimando que no 
existió causa verdadera de aquel miedo; sin que contra 
esta apreciación se alegue la infracción de ley ó doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales:

Y considerando que no es oportuna la cita de la ley 3£, 
título 16, Partida 3.a, que ha modificado esencialmente 
la de Enjuiciamiento civil, facultando á los Jueces y Tri
bunales para que gradúen el mérito de los dichos de los 
testigos según las reglas de la sana crítica;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Yicente Alvarez Ramos, á quien condenamos en las cos
tas ; devolviéndose los autos á la Audiencia de Vallado
lid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García.=José María 
Cáceres.=Eaureano de Arrieta. =  Francisco María de 
Castilla.=José María Haro.=José Fermín de M uro.=Fer- 
nando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado. •

Madrid £7 de Diciembre de 1869. — Lino Carrion 
Hinojal. __________________

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Beneficencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones bajó las cuales se saca á pública su
basta el suministro de garbanzos, arroz y judias secas á 
los establecimientos de la Beneficencia general titula
dos del Carmen, Jesús Nazareno, Nacional y de Santa  
Isabel en Leganés.
1.a Se saca á pública subasta la provisión de artículos 

que á continuación se expresan y los que además puedan 
necesitarse para el consumo de un año en el Cármen, 
Jesús Nazareno y Leganés, y en el de la Princesa, hoy 
Nacional, durante el período de tiempo que falta para 
terminar el año económico de 1869 á 1870, á saber :

1£.673 kilogramos de garbanzos.
3.937 id. de arroz.
5.5££ id. de judías secas.

£.a Los garbanzos serán de buena calidad, iguales en 
cochura y suavidad á los mejores que en esta capital se 
venden al publico; el arroz y judías serán iguales á las 
mejores que se expendan en Madrid. Los tres artículos 
estarán limpios y sin mezcla de tierra, chinas ú otras, 
materias y semillas extrañas á cada u n o , y el arroz 
con el grano entero.

3.* Será de cuenta del contratista su conducción y 
entrega en los almacenes de cada establecimiento dentro 
de los 30 dias siguientes al de la aprobación del remate, 
y libres de derechos de puertas, consumos ni otras ga
belas , salva la excepción que se hará en “la condición 5.* 

4 / Los artículos que el contratista presente se pro
barán cuantas veces se crea necesario; y si no llenaren 
las condiciones que fija la £.a de este pliego, rechazarán 
su admisión las personas encargadas de recibirlos. En . 
este caso el Director del establecimiento señalará á l  
rematante un término de seis á ocho dias para presen
tar otros artículos que reúnan las circunstancias apete
cidas ; y si no lo hiciese ó no fuesen de admisión, com
prará el Director los artículos por Administración, siendo 
de cuenta del proveedor la diferencia de precio entre el 
de compra y el de subasta : si después de tres veces de 
apercibido el contratista, ó desestimado el artículo rein
cidiese, la Administración será libre en continuar la com
pra de artículos á expensas del contratista, ó á rescindir 
el contrato á cuenta y riesgo del mismo contratista.

5.a El precio por kilogramo de cada uno de dichos 
artículos será el que quede fijado en la subasta; no admi
tiéndose proposición que exceda del que resulte en el 
pliego secreto firmado por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia.

El pago se verificará en el mes en que se haga la en
trega ó entregas.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con  
estricta sujeción al presente

Modelo.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  habitante e n  , núme

ro    y de profesión   enterado de ías condiciones
con que se subasta la provisión de garbanzos, arroz y ju 
días á los establecimientos generales de Beneficencia, 
me obligo á su cumplimiento y á suministren* dichos, ar
tículos á los precios siguientes:

Garbanzos á  (en letra) milésimas de escudo cada
kilogramo.

Arroz á . . . .  (en letra) id. id. id.
Judías á  (en letra) id. id. id.

(Fecha y firma del proponente.)
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7.a Podrá hacerse proposición á cada uno de los ar
tículos separadamente , y en igualdad de circunstancias 
será preferida la que comprenda todos ellos.

8.a Para tomar parte en la subasta se necesita acre
ditar haber consignado en la Caja general de Depósitos 
800 escudos en ésta forma: 500 escudos para los' gao> 
banzos, £00 para el arroz y 100 para las judías.

9.a El remate se veriñcará el dia 4£ de Enero de 18 ;U, 
á las dos de su tarde, en la Dirección general de Bene
ficencia.

10. Los pliegos podrán presentarse todos los días, ex
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficen
cia , de diez á -tres j desde. que se anuncie la subasta 
hasta 15 minutos después- de empezado el acto del re
mate. Trascurridos estos sé procederá á la apertura de 
los pliegos por el orden numérico con qtié hubieren sido 
presentados , y déépués de todos el reservado qué con
tenga el tipo lijado, desechando los que excedan de este. 
Si resultasen dos proposiciones iguales entre las que 
fueren menores del tipo fijado , se procederá á licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo que señale el 
limo. Sr. Director.

1 1 . El servicio por cada artículo se adjudicará á la

persona que hiciere la proposición más ventajosa en los 
términos indicados en la condición 7.a

4£. Terminado el acto, se devolverán á los licitadores 
los documentos del depósito provisional, excepto los de 
las personas cuyas proposiciones sean más ventajosas, 
los cuales se conservarán en la Dirección general para 
garantía del contrato y para los efectos que previene la 
condición 4/ ,  sin perjuicio de las demás responsabilida
des que impone al contratista el real decreto de £7 de 
Febrero de 485£.

13. Verificada la entrega de artículos en cada esta
blecimiento, se librará á su íavor su importe, que le será 
abonado por el Administrador ; y luego que conste estar 
exento de responsabilidad por medio de certificaciones 
dé los respectivos Directores, se le devolverá el docu- 
tnento de depósito en garantía.

dü El remate no tendrá cumplido efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

lo . Aprobado el remate, se otorgará la oportuna es
critura, siefldo de cargo del rematante los derechos de 
fefetft, Sus cóhiás y Ids'de súbastá.

Madrid ££.fie Diciémbré de 1$09.=E1 Diréétót* gene- 
fál* Mariaiib Sallestóo; —£

Dirección general de Instrucción Publica

PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ió n  dé las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Diciembre de 1869, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

3
LIBROS.

Jugar con fuego (zarzuela)...............................
Calendario civil para 4870..............................

D. Ventura de la Vega.. 
D. Cipriano Torrejon...

D. José Rodríguez.. . .  
D. Cipriano Torrejon.

Uno en 8.® 
Uno en 46.°

La barba del vecino (comedia)........................ D. José Sel gas y Carrasco D. J. Selgas y Carrasco Uno én 8.®
»
»
)>
»

El señorito de pueblo (id.)................ .......... ..
Las multas de Timoteo (id.)...........................
Mefistófeles (zarzuela)......................................
¡Me gustan todasl (comedia).................... ..

D. Emilio Mozo de R o - (
sales............................. 1

D. Juan Catalina..........
D. Miguel Pastorfido . . .  | 
D. Eduardo Zamora yi

|í). E. Mozo de Rosales.
D. Juan Catalina........
D. Miguel Pastorfido .
D. José M. Moles........

Uno en 8»®
Uno en 8.® 
Uno en 8.®
Uno en 8.®

4
7

9

14

£0

£4

»

£3
£4

La fruta del huerto ajeno (id. en un acto)..
Tratado de las enfermedades de la mujer y¡ 

del niño .. .................................................... !
Veinte mil leguas de viaje submarino..........

Don Tomas II (comedia)............ ............. ; : . .

Veinte mil leguas de viaje submarino.........

Voínto Tnil 1on»noQ rio vifliP cimTRQPinA

Caballei o. . . . . . .  j
D. José González de Te

jada. . . . ; ............ ..
Sr. Fabre y D‘huc......../

D. Vicente Guimerá.; . . . !
D. Francisco Perez Eche

varría. . . ; ....................
D. Vicente Guimerá........

El m ism o........................

iD. J. González de Teja-
{ da..............................1
jD. Pablo Calleja y com-' 
[ pañía........................
D. Luis Jáime............ j

D; F. Perez Echevarría

D. Luis Jáime.............. i

El mismo............  . . .  j

¡Uno en 4.®

¡Uno en 8.°
iDos entregas eñ 
! 4.»
¡Uno en 8.®
Dos entregas en 

[ ‘ 4.°
Dos id. en 4.°, nú

meros £9 y 30.
¡Dos en 8.®

Duerno en 4.® 
Uno en 46.®
Uno en 8.®
Uno en 4.®

Y üilllt/ JLIIJ.1 JcgUclo Ut? Ylcfcjo oUUIilaLllIU ••••••
Las cien charadas de Perico entre ollas, pri

mera y segunda parte....................................
Diccionario de la Administración española

peninsular y ultramarina............................
El Zaragozano (El Cielo en 4870, calendario). 
Faustito (zarzuela bufa en tres actos y cua

D. Aurelio Maraber.......
D. Marcelo Martínez Al-j

cubilla................ . . . .  i
D. Joaquin Yagúe......... ¡
D. A. Carralon de Lar-¡

rúa...... .................. .....!
D. Gregorio Herraiitz . . .

D. Aurelio Maraber...
'D. Marcelo Martinez
! Alcubilla ..................
'D. Joaquin Yagüe___
¡Mr. Hengel..................

£7
tro cuadros)...................................................

Gramática castellana teórico-práctica............ |D; José Morales.
£3 Cuadro sinóptico de la Frenología.'.______

D. Rafael Sánchez Cum
plido . ..........................

D. R. Sánchez Cumplí- 
do Una hoja.

7
14

MÚSICA.
Por fin se lo voy á dar (habanera).............. ..
Jaculatoria á la Virgen. Bendita sea tu pure

za, átres voces y órgano.........................

D. Federico Chueca *. . .  
D. José Cosme de Benito

D. José Olmedo-----
D. Antonio Romero..

Uno en folio. 
Uno en 8.® fran

cés.
Uno en 8.® fran» Villacinco al Nacimiento, á solo y coro alí 

unísono con acompañamiento de órgano.. ¡ 
Las Vocales. Colección de cinco habaneras)

D. José Gonzalo........ . *. El mismo
18 D. M. A] b a sa n  7, ■_.......... D. Casimiro Martin... 

El mismo

cés.
Uno en folio.

Uno en folio. 
Uno en folio.

£1
para piano .................................................... . i

¡Gibraltar! Y ayes de Cuba. Habaneras para)¡3 ™ Taberner

• 81
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piano................................................................
Salida de Barba azul, para canto y piano...

LÁ M IN A
CON NUEVE RETRATOS LITOGRAFIADOS.

Jefes del alzamiento republicano federal en

Sr. Retes (traductor). . .  

D. Andrés Salas............

D. M»Martin Salazar. 

D. Andrés Salas.España.............................. ..........................

Madrid 6 de Enero de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 50 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción primaria 
que dirige en Berga (Barcelona) D. Juan Tubert* como 
prueba del aprecio con que la Dirección general ha visto 
los deseos de su digno y celoso Municipio para la insta- 

. lacion de una Biblioteca popular.
Madrid 8 de Enero de 1870.=E1 Director general, Ma

nuel Merelo.
Lista de las obras a que Se refiere la orden anterior.
Nuevo método de lectura en carteles, por D. Regino

C. Comendador. Diez y ocho hojas. Toledo, 1-865.
Nuevo método intuitivo racional de lectura, por D. S. 

L. Cabildo. Una hoja. Madrid , 1864
Silabario, por D. Manuel Ruiz y Sanz. Un tomo en 8.®, 

pasta. Madrid, 1864
Silabario, por D. Tiburcio Martínez Áleson. Dos cua

dernos en 8.° Logroño, 1867-68.
Método racional de lectura, por D. José María Gaviria. 

Ün tomo en 8.°, holandesa. Bilbao, 186£.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 1869.
Ortología, por D. Carlos José Gómez. Dos cuadernos 

en 8.° Tarragona, 1855.
Método racional de lectura, por D. José María Gaviria. 

Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Bilbao, 1865.
El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cua

derno en 8.° Burgos, 1868.
Método nuevo para aprender á leer, por el mismo. Un 

cuaderno en 8.° Burgos, 1868.
Lecciones de primera enseñanza, por J. M. C. Un 

cuaderno en 8.* Madrid, 1868. t
Epítome de religión y moral, por D. Antonio Surós. 

Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1883.
Catecismo de Ripalda. Un cuaderno en 16.°, cartón. 

Madrid, 1856;
Catecismo de la doctrina cristiana, por D. Juan Diaz 

de Baeza. Un tomo en 16.° Madrid, 1856.
Manual cristiano de la juventud, por D. Alejan

dro Sánchez Hernández. Segunda edición. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1867.

Cuadro sinóptico de la religión cristiana, por el P. 
Süarez. Una hoja. Madrid, 185£.

Compendio de Historia sagrada, por D. Liberato Guer
ra Gifre. Un cuaderno en 8.*, cartón. Barcelona, ! 86£.

Historia sagrada, de Gautruche, traducida por Verte- 
jo. Dos tomos en 8.°, pergamino. Madrid, 17£0.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.*

Cuadro sinóptico de Historia sagrada, por D. Juan 
Ángel de Gorostiza. Una hoja.

Observaciones al Concordato, por D. Aniceto Ter
rón. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos tomos en 4.° Ma
drid , 1846.

Las veladas de .un Párroco, por D. Julio Bernal. Un 
tomo en 4.° Zaragoza, 1867.

La cuestión, de dias festivos , por D. Aniceto Terrón. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1863.

Método para facilitar la adquisición de las virtudes, 
por D. M. J. I. Un cuaderno en 46.® Bilbao, 1847.

Moral de los niños, por D. Julio Merino y Navarro. Un 
tomo en 8.*, pasta. Madrid, 1866.

Tratado de la buena educación, por Juncal y Cuvciro. 
Un cuaderno en 8.® Pontevedra, 1866.

Manual de la buena sociedad, por Mmc. Celnart. Un 
tomo en 8.°, cartón. León, 1854.

Instrucción para la enseñanza de los niños, por Don 
Vicente Pujáis de Labastida. Un tomo en 8.° Madrid, 1858.

El Ayo de los niños , por I>. Andrés María Beladiez. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1863.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del hom
bre , por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1863.

La Filosofía moral, por Muratori, traducción del 
P. Moreno Morales. Dos tomos en 4.°, pergamino. Ma
drid, 1787.

Nociones de educación, por 1). Antonio Rius y Alio. 
Un tomo en 8.°, pasta. Tarragona, 1863.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

Reseña de la inauguración de la Escuela de artesa
nos de Valencia. Un cuaderno en 4.° Valencia 1869.

De la instrucción primaria en Galicia, porD. Loren- 
zo¿G. Quintero. Un cuaderno en 8.° Coruña, 1804)

La Voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano L 
Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Plan de enseñafiza general, por D. Pablo Fernandez 
Izquierdo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Lecciones de Pedagogía, por Hueso y Sanz. Un tomo 
en 8.° Soria, 1806..

Guia práctica de la Maestra, por D. Isidoro Jimenéz. 
Un tomo en 8.°, pasta. Táríagona, 1866.

Los secretos de la educación y de la salud, por Don

Antonio Diaz Peña. Un tofiio en 4.°, holandesa. Barce-  ̂
lona, 1864.

Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lo
renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo en 8.°, holan
desa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez , por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin y Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Guia de la Infancia, por D. Eugenio de Tapia. Un tomo 
en '8.°, pergamino. Barcelona, 1844

Fábulas, cuentos y epigramas, por el Barón de Andi- 
Ila. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1856.

Fábulas, por Fenelon, traducción de Laynorvergui. 
Un tomo en 8.°, pasta. Barcelona.

Cecilia, comedia infantil, por D. Gabriel Fernandez. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Los Fueros de la Union, drama, por D. Jerónimo Bo- 
rao. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1864.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1869.
La Familia, poesías, por D. José Plácido Sansón. Se

gunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1864.
Obras poéticas de Campoamor. Un tomo en 1£.° Ma

drid, 1847.
A 4a luz de una lámpara, por Doña María del Pilar 

Sinués de Marco. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 186£.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un 

tomo en 4.° Madrid, 1864.
• Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 4° 

Madrid, 1846.
Historia del comunismo, por Sudre, traducción de 

D. A. M. Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- 

jumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.
El Quijote para todos , por un entusiasta de su autor. 

Un tomo en 4.° Madrid, 1846.
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Ben- 

jumea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.
Curso de Mitología , por D. Juan Miró. Un tomo en 8.°, 

holandesa. Cádiz, 1846.
Arte de escribir, por D. Vicente Naharro. Un tomo 

en 4.°, pasta. Madrid, 18£0.
La Escritura y la Imprenta, por D. Lorenzo G. Quin

tero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 1867.
Epítome de la Gramática castellana, por D. Francis

co Ruiz Morote. Un cuaderno en 8.® Ciudad- Real, 1867.
Epítome de la Gramática castellana, por D. Angel Ma

ría Terradillos. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1869.

Lecciones de Gramática y Ortografía castellanas, por 
D. Diego Clemencin. Un tomo en 8.° Madrid, 184£.

Gramática castellana, por D.. Diego N, Herranz y Qui- 
rós. Un tomo en 8.°,.pasta. Madrid, 1834.

Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
tomos en 8.° Madrid, 1860.

Gramática castellana, por D. Gregorio ITerrainz. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1869.

Epitome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Un tomo en 8.°, holandesa. Ma
drid, 1857.

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, 
por. id. Segunda edición. Un tomo en 8.°, pasta. Ma
drid, 1858.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un tomo 
en 4° Madrid, 1867.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, Dé- 
cimatercera edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Compendio do Ortografía, por D. J. M. Gaviria. Ün 
cuaderno en 8.° Bilbao, 1867.

Ortografía de la lengua española, por 1 ). Mariano 
Brosonbra y Moreno. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1835.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por
D. Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.

Diccionario de la lengua castellana, por la Acade
mia. Undécima edición. Un tomo en fo lio , pasta. Ma
drid, 1869.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
tomos en 4.° Madrid, 1800-65.

Siglo de oro y grandeza mejicana, por Valbucna. Un 
tomo en 8.°, pasta. Madrid , 18£1.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Un tomo en 4.° 
Madrid, 1857.

La Araucana, de Ercilla, Dos tomos en 8.° .Madrid, 1860.
Farsas y Eglogas , por Lúeas Fernandez. Un’ tomo 

en 8.ú Madrid, 1807.
Comedias escogidas de Alarcon. Tres tomos en 8.° 

Madrid, 1867.
Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos 

en 8.° Madrid, 1868.
La Lengua de los Trovadores, por D. Pedro Vignau. 

Un tomo en 8.® Madrid, 1865.
Nueva Gramática latina , por D. Luis de Mata. Vi- 

gesimacuarta edición. Un tomo en 8.° holandesa, Ma
drid, 1863.

Introducciones latinas, por el Maestro D.^Antonio 
Nebrija. Un tomo en 4.°, pergamino. Madrid, 1773.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8.° 
M adrid , 1855.

Compendio de Gramática francesa , por Sommcr y 
Hernández. Un tomo en 1£.° marquflla, cartón. Pa
rís, 1804.

Gramática francesa, por D. Juan Henifique Le Gallois 
de Grimarest. Un tomo en 8.®, pergamino» Pamplo
na, 1747.

Tratado de la pronunciación francesa; por D. Cárlos 
Riballer Desfiles. Un tomo en 4.°, holandesa, Cádiz, 186£.

Curso de lecciones escogidas, por D. Agustín Horte
lano. Uq tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1863*

Demostración de la unidad de origen de ios idiomas, 
por el P. Mossi de Cambiano. Segunda edición. Un tomo 
en 4.°, pasta. Madrid, 1804. -

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua cas
tellana, por D. Gregorio Garcés. Dos tomos en un volu
men en 4.° Madrid, 185£.

Elementos de arte métifitía, póf í). Jófeé Coll y Vehi. 
Ün éháderno en 8.° Madrid, Í854.

Retórica castellana, por D. AlofiSó P&feon y Guerrero. 
Uñ tomo en 4.°, pergamino-. Madrid*■i 704*

Üiécionario de Retórictt* por D. ;LUÜÍde Igartuburu. 
Uh ..tofiio en 8.°, holandesa; Madrid*. l 8é$. .

Cuadro sinóptico de Psicología, por Besson. Una hoja. 
Burgos, 1868.

Manual de Lógica, por D. Manuel Muñoz. Segunda 
edición. Un tomo en 4.°, pasta. Jaén, 1853.

Viaje al mundo de Descartes, por el P. Daniel, tra
ducción de D. Juan Gregorio Araujo. Un tomo en .4.°, per
gamino. Salamanca, 174£.

Cartilla de Geografía, por D. julio Gabriel Abades. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1848.

Nociones 'elementales de Geografía, por D. Juan Fran
cisco Sánchez Morate. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1861.

Geografía para los niños, por D. Andrés González Pon- 
ce. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1840»

Repertorio al estudio de la Geografía, por D. M. C. 
de V. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1836.

Repertorio de Geografía, por D. Manuel Cerdá. Ün 
tomo en 8.®, holandesa. Madrid, 1841.

Programa de Geografía elemental, por D. Joaquin 
Gaite. Un tomo en 4.°, pasta. Orense, 186£.

Reseña geográfico-estádística , por D. Fermín Caba
llero. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Mapa mural de España y Portugal, arreglado por Gus 
tavo Wail. Diez y seis hojas. Barcelona, 1861.

Compendio de Geografía y de Historia, por D. Leo
nardo Rojas. JUn tomo en 8.°, holandesa. Bilbao, 1863.

Introducción al estudio de la Historia, por D. Mariano 
Brota. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.® Madrid, 1858.

Historia general de España , por. D. Antonio Gaseo 
y Soriano. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1858.

Prontuario cronológico de la Historia de España. Uñ 
tomo en 4.°, pasta. Madrid, 1815.

Resúmen de Historia general y de España, por Don 
Fernando de .Castro. Novena edición. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1869.

Compendio razonado de Historia general, por el mis
mo. Dos tomos en 8.° Madrid, 1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un tomo en 4.® Madrid, 1866.

Discursos de recepción de la Academia de la Histo
ria de 185£ á 1857. Un tomo en 4.® Madrid, 1858. :

Juicio crítico del feudalismo en España, por D. An
tonio de la Escosura. Un tomo en 4.® Madrid, 1856.

Compromiso de Caspe, por D. Florencio Janer. Un 
tomo en 4.® Madrid, 1855.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Segunda edición. Una hoja. Sevilla, 1866.

Numeración digital, por D. Vicente Pujáis de Labas
tida. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1861.

Definiciones de Aritmética, por D. José Mariano Valle- 
jo. Quinta edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1851.

Compendio de Aritmética práctica, por D. Antonio 
Valcárcel. Un cuaderno en 8.°, holandesa. Málaga, 4848.

Elementos de Aritmética, por D. Gregorio Torrecilla.' 
Un tomo en 8.®, pasta. Madrid, 1854.

Tablas aritméticas, por D. Juan Cau. Un cuaderno 
en 8.® Barcelona, 1851.

Compendio de Aritmética práctica, porD. Juan Fran
cisco Sánchez Morate. Un cuaderno en 8.® Madrid, 186£.

El contador lego , por F. Miguel Hualde» Un tomo 
en 4.°, pergamino. Pamplona, 1776.

Aritmética y sistema métrico, por D. Luis Codina. Un 
Cuaderno en 8.® Cáeeres, 1866.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Programa de Aritmética, por D. A. F. Vallin y Bus- 

tillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 186£.
Principios y ejercicios de Aritmética , por el mismo. 

Un tonnTen 8.° Madrid, 1868.
Programa de Geometría, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 1865.
Principios y ejercicios de Geometría, por id. Un tomo 

en 8.° Madrid, 1868.
Elementos de Geometría, poríD. José Fernandez de 

Segura. Segunda edición. Un cuaderno en 1 £.® Grana
da, 1848.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un tomo en 8.® apaisado; Pontevedra, 1864.

Cartilla del sistema métrico decimal, por D. O. de E. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1857.

Prontuario práctico del sistema métrico, por D. Josa 
González de las Casas. Un cuaderno en 8.® Madrid, 185£.

Tablas de reducción del sistema métrico, por D. Pe
dro Pablo Vicente. Un cuaderno en 8.° Teruel, 1853.

Prácticas de contabilidad mercantil, por D. Felipe 
Salvador y Aznar. Un tomo en 4.®, cartón. Madrid, 1867.

Influencia de las Matemáticas en las artos, por Don 
Francisco Roblcjo. Un tomo en 8.® Madrid, 18Ü£.

Meteorología y Física del globo, traducción del francés, 
por D. M. Marquesi. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1861.

Nociones generales de Historia natural, por D. Ja
cinto Montclls. Un cuaderno en 1£.° Sevilla, 1847.

De la generación de plantas, insectos, hombres y ani
males, por D. Francisco García Hernández. Segunda edi
ción. Un tomo en 4.®, pergamino. Madrid, 1767.

Crianza física de los niños, por Ballexerd, traducción 
de D. Patricio de España. Un tomo en 8.® Madrid, 1765.

Disertación acerca de la rabia, por Le Roux, traduc- 
cióñ d'o D. Baifióioñlé Piñera. Ün toiüo en 4.® Madrid- i 786-

Nocionbs generáles dé higiene doméstica, por D. A n- 
tóttió Gascón ábifiano. Uñ cuaderno eii 8.d Madrid* 4858

Tratado db ülebotomíh, pbr D. Juan Üernandez Válle 
tífi tomo en pergaínino. Madrid, 1794. .. (

Mánual dbl baagnetizadóf práctico, por Régazzoni, 
traducción de Áíverico Perón. Un cuaderno' en 8.® Ma
drid, 1869. . . ..

Estudio sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.®

Elementos de Agricultura, por Jyllemborg, traduc
ción de D. Casimiro G. Ortega. Un tomo cíl 8.°, pasta. 
Madrid, 1775.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráu- 
lio Antón RamiréZ. Ün tomo en folio. Madrid, 1865.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.® Logroño, 1869.

Excursión forestal por Austria y Rusia, por D. Máxi
mo Laguna. Un tomo en 4.® Madrid, 1866.

' Instrucción popular para el azufrado de las vides , por 
Le Canu, traducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 186£.

Estudios sobre las uvas, traducidos por id. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1868.

Estudios químicos sobre Economía agrícola, por el 
mismo. Un tomo en 4.® Madrid* 1868.

• Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.®, cartón. Ma
drid, 1864. i O

Del uso y operaciones de la lana, por D. Manuel ban- 
tos. Un tomo en 4.® Madrid, 1786.

Arte de la tintura de la lana, por Iie llot, traducción 
de D. Benito de Novoa. Un tomo en 1£.°, pergamino/ Ma
drid, 175£.

Causas del atrasó de la industria española. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1869.

Del crédito territorial y agrícola, por D. Luis Casa- 
bona. Un cuaderno en 8.ü Madrid, 1868.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María 
Pastor. Un tomo en 4.® Madrid, 1868.

Total: 16£ obras, con 176 volúmenes y 38 hojas.
Madrid 8 de Enero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 20 del corriente, á la una de su tarde , tendrá 

lugar la subasta por pujas á la llana para la recomposi
ción de la barandilla que existe frente á las primeras ca
sas de la calle del Sur, con sujeción á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto todos los dias no fe
riados , de doce á cuatro de la tarde, en esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 8 de Enero de 1870.=E1 Secretario , José Di- 

centa. ___________ _ —3

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 9 de 

Enero de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
p* v deimpo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Des
c a lz a s .. . . ,  t. 98.738 183 41 ££4

Plazuela de San Mi- 
llan , núm. 1 1 .... 5.660 £1 £ £3

Corredera de San 
Pablo, núm. ££.. 6.660 30 £ 3£

T o t a l e s   111.058 £34 45 £79
  * .

REINTEGROS. •

Número Idem Total
Rs vn c*e P ^ os á número

porsM o cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas.. 59.£59‘13 £9 £9 58

Lds Directores Consejeros, José Abascal.=Marqués de

la Vega de Armijo.=José Mengíbar.=Ramon María Cala- 
tPáva.= Augusto de Ulloa.=Viconte Rodríguez.

N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas , consiste en. la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (El gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.)

El Director, José Pulido y Espinosa.

Sección y Gabinete central de Correos.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 8 de Enero 
dé 1870.

Núixiekte. NOMBRES. Destinos.

' 101 Administrador. Alto Aragón.. Huesca.
1Ü£ Antonio Piera y Rogent La Bi^bal.
193 Antonio Sebastian...................... Gumiel.
494 Antonia Marco de C .................  Valencia.
195 Alfredo Maison........................... Point-a-Pitre.
196 Angeí Aragonés.    ................. Herencia.
197 Antonio Peinado  Valdepeñas de

Jaén.
198 Bonifacio Diez Salazar.. . . . . . .  Tardajos.
199 Carmen Collado...........................Villar.
£00 Cornelio P erozo. ..............Caracas.
£01 Filomena Fernandez..................Langa.
£0£ Gabriela González.........................Villamantilla.
£03 Irene Velarde...............................Haba.
£04 José Cucala....................................Uncastillo.
£05 Julián de Zaldívar....................... Carrion de Ca-

latrava.
£06 José de Junco............................... El Molar.
£07 Justa Bordenave ........................ Málaga.
£08 Luis Garnica y P............ . . . . . * .  1 Angunsiana.
£09 Luis Fernando de A lós .. Barcelona.
£10 María Monedero........................... Carrion de. Ca-

latrava.
£11 Millan Diaz Medina.....................Búrgos.
£1£, Pedro Belaño................................ Algora.
£13 Pablo Fernandez........................ Santa María del

VaL
£14 Rafael Arriete........................ .. Cádiz.
£15 Rafaela Germán...........................Alicante.
£16 Ramona Rodrigo...............•.....*. Toledo.
£17 Ramona C u e r o ... ......................Riano.
£18 Toribia Hornillas.................... Búrgos.
£19 . Tomás.S. Vera. . . , ...................... Palma.

JMadrid 9 de Enero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Ayuntamiento constitucional de Salvatierra.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to por renuncia del que la obtenía, dotada con el sueldo 
de 600 escudos anuales, se hace público para que los que 
quieran mostrarse aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de un mes, á contar desdé que tenga 
efecto la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r id .

Salvatierra 30 de Diciembre de 1869.=E1 Alcalde pri
mero, Antonio María Araujo. S—4—1

Alcaldía constitucional de Casas del Puerto 
de Tornavacas.

Por traslado á otro pueblo del que la desempeñaba, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de un doble 
número* de mayores contribuyentes , en sesión del dia £ 
del actual ha acordado anunciar la vacante de la plaza 
de Cirujano titular de este pueblo, que consta de 4.50 ve
cinos, sin contar con el anejo Santiago de Aravalle: su 
dotación consiste en 40 escudos pagados del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos por la asistencia de 40 
familias pobres, y las igualas de los demás vecinos , las 
cuales han venido produciendo 600 escudos, incluso la 
casa. Su provisión tendrá lugar á los £0 dias después de 
anunciada la vacante en el Boletin oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes a esta Alcaldía, documentadas según previene el 
artículo £7 del reglamento de 44 de Marzo de 4868.

Casas del Puerto de Tornavacas 4 de Enero de 4870.= 
Eleuterio Martínez del Rio. C—6

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

SEGUNDA SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 8 69 .

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Noviembre de 1 8 6 9 .

P R IM E R A  P A R T E .— Cuenta de m etá lico .

CONCEPTOS.

existencia
en lin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente. TOTAL CARGO.
PAGADO 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios..................... ......................
Idem provisionales para subastas . . . !  .*!! .* ,* !.’ .*!’. ! ! ! !  .*
Derechos de custodia de efectos públicos............................
Fracciones para completar bonos ................................. ‘____
Intereses do bonos.................................. ............
Amortización de bonos..........1 ! ! ! ! ! . ! ! * ! * !
Compensación de intereses de bonos............... * .
Intereses y dividendos de efectos depositados,.. /'. *,
Depósitos al 6 por 400 amortizados.....................................
Intereses de depósitos al 6 por 400............ ....................
G iros................................ .....................................
Gastos generales de la Caja.—Personal*. !  1 1 ! ! ! ! ! ! ! ’ !

1.360.0B8‘S7S
tóS.007‘008

¡ ‘ 7 (10

96O‘907
1.038.609-860

))

650.£3ÜÉ8i4 
64.444‘013

400.899^00
ñ 1

i£.003‘538 
£8.848‘6£5 

804‘554 
78*664

»
))
»

BO8-0ÜO
14.300

ti

1.378.06-1*843 
454.755*633 

8.7ü3‘£54 
4,039*664 

1.038.609*360
t>

630.830-814
(31.411-918

008*000
80.SQ0‘8U0

44336*037
3£.878f833

? 33*940 
698*460
i»

5.8*9-878
8.585-134

508-960
48.348-061

4.35 / .7£5‘776 
448.876*780 

8.703*£54 
4.005*751 

4.037.9 i 7*£00

643,000*939
58,856*479

X'
101,944-870

Necesarios.
Subastas-
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Amortización de id. 
Compens. de intereses id. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 400, 
Intereses de id.
Giros.
Personal.Idem id. id.—Material___ 180-800

).i
»

189‘SOO 
78,488*410 

148-880 
8.1 (31‘-843

_
Cuentas corrientes........................ ..............................
Beneficio y quebranto de giros.................. i
Suplementos........................................................
Reintegro de intereses.. #

76.486-410
148-880

8.161-848A QOiQÚi <

78,483*440 
14£*8£0 

3,464‘£43 
4 ££*894

Material.
Cuentas corrientes. 
Quebranto de giros.

Descuento del 5 por 400.. Ot/l
8-794 l 4vv uul

8-704 £*794 ¡

T o t a l e s  de metálico................................. .. Q O I ñ  U 1 | iOñ£) Mfl ñ o  f iM i  I 0  .u r o o ’ s•; 74.793-790 3,498444*933O./wlU.Oll OtJ» iHl 1 o.tó 1 oMqú i m

s e g u n d a  Pa r t e .—•Cuenta de depósitos en efüelos p ú b licos .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior,

INGRESOS

en la presente.
TOTAL CARGO.

DEVOLUCIONES

un la prcscutu.
EXISTENCIA 
[>ara la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nomínales, Escudos nom i n ales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios.. . . .

Idem voluntarios...................... .7.7.7.'. . , 7 7  * * ' . * ! 77
Idem provisionales ]>ara subastas.. .  .................................
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les a ta\ or del Banco de España.......................................

6£.443.£44‘797 
£00.£86.853‘6£4 

4.084.TBG'OoO

4.447.05£‘683

i. ££8.473*939 
£,i95.540‘£07 

59.000

)>

63.671.688*736
£0£.48£.393‘8ol

4,444.036*630

4,147.05£*083

*04486-9*9
5.o.'ü.88«M;i8

123.400

))

03.107.£04*807 
197.480.541*593 

1.017.636*630

4.4 47.05£*683

Necesarios.
Voluntarios,
Subastas.

T o t a l e s  de depósitos. . ....................... ..................... £67.958,557‘754
1 7 / 1  ,1 fu 1 MO

3.483.014-146 £71.44£.l 71*900 5.079.769*467 £O5.70£.4O£*733
/ -í'.'l 1 d 'i OO 5) 74.419*153 £.308*834 74.840*349 Pagarés.

GXK) i  |-*r7 (J í OfV'7 ! 5.483.644 446 £71.346.£9i‘053 5.68£.078‘00d £65.834.£43‘03£



TERCERA PARTE.—-Cuenta de depósitos antiguos convertidos ert bonos del Tesoro.

EXISTENCIA EXISTENCIA
en lin de la ¡semana INGRESOS Total gargó. DEVOLUCIONES para ía semana

anterior. en la presente. en la presente. siguiente.
CONCEPTOS. — — — — — CONCEPTOS.

Valor al 80 por 100 Valor al 80 por 100 Valor d 80 por 1ÜQ Valor al 80 por 100 Valor al 80 por 100

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Miis.

Necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios. 16.474.877*680 16.474.877*680 895'893 16.473.381*787 '
Depósitos necesarios por contratos y lianzas..........* .... 8.666,653*578 8.666.653*578 80.779*843 8.583.874*836 • Necesarios.
Idem id sin ínteres....................................................... 647.898*467 » 647.898*467 871 647.087*467
Tdem voluntarios al contado.......................................... 385.309*900 )) 385.309-900 3.300 388.009*900 ; Contado.
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 meses............................... i.388*313 » 1.388*313 w 1.388*313 De 4 á 6 meses.
Idem id. id. 6 á 9 meses................................................ 3.461*400 )» 3.461*400 )) 3.461*400 De 6 á 9 meses.
Idem id. id. más de 9 meses........................................... 106.158*739 )> 106.158*739 1.600 " 104.558*739 De más de 9 meses.
Idem id. id. 4 á 9 meses........ .................................... 8.794*036 )) 8.794*036 i» 8.794*036 De 4 á 9 meses.
Idem id. id. 9 á 18 meses................ ............................ 87.418*878 87.418*878 87.418*878 De 9 á 18 meses.
Idem id. id. 1 mes á ménos de 3................................... 104.608*600 800 104.808*600 104.808*600 De 1 á ménos de 3.
Idem id. id. 3 á ménos de 6.......................................... 486.104*543 » 486.104*543 18.000 468.104*543 De 3 á ménos de 6.
Idem id. id. 6 á ménos de 18...... ................................. 876.168*814 » 876.168*814 15.7%6‘GOO 860.435*614 De 6 á ménos de 18.
Idem id. id. 1 año justo.................................................. 15.763.869*546 15.763.869*546 5G3.8791’701 15.199.689*845 De 1 año.

89.198*686 89.198*686 )) 89.198*686 De 15 dias.
Idem de 30 dias ............................................................ 7.800 » 7.800 ), 7.800 De 30 dias.
Idem de 60 dias........................................................ . 57.591*878 » 87.691.878 )) 57.591*878 De 60 dias.
Idem de 90 dias.................................................... . 899.781*449 T> 899.781*449 10.000 889.781*449 De 90 dias.
Remesas entre las Cajas................................................ 90.730.966*947 5)88.863*263 90;808; 703*684 588;079‘998 90.784.783*688 Remesas^

Total de depósitos.—Cuenta antigua.................. 40.785.708*366 SS8;463‘«63 46.857.846*103 1.816.838*535 47.473.477*638

Fracciones para completar bonos...................... . 673*416 » 673*416 78*664 758*080 ‘ Fracciones.
Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía..*....................... 176.060*918 ñ 176.060*918 )> 176.060*918 Bonos.-—Exceso gárant.
Compensación de intereses de bonos................ ............. 139.716*834 1.671*507 141.388*431 » 141.388*431 Compens. de intereses.
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta............................ 87.786*548 1.713*515 89.500*093 5*486 89.494*607 Impuesto de 5 por 100.
Resguardos de depósito................. ................................ 30.589.033*563 661.585*851 31.850.559*414 84.571*058 31.885.988*356 Resguardos.
Residuos de resguardo de depósito.......... .................. 14.683*080 1.685*013 16.308*033 1.698*171 14.615*868 Residuos de id.
Tesoro público.—Su cuenta de suplementos. 70.431.388*111 19.680*818 70.451.008*983 » 70.451.008*983
Intereses de depósitos.—Cuenta nueva.......................... 374.448*304 y 374.448*304 39.685*001 414.187*365

Total........................ ..................... . 54.817.784*908 1.814.680*087 55.438.464*989 1*888.864*975 54.150.800*014

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua.. . . .............. 1.385.683*817 » 1.385.683*817 1.385.683*817 Intereses.

Total.—Cuenta de depósitos convertidos $n bonos. 58.838.101*685
I

1.814.680*087 54.046;781‘778 1.888.864*975 58.764.516*797

NOTA. En el presente estado no sé incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la
misma.

Madrid 7 de Enero de 1870.=H&1 Contador, José M. Camaeho.—V.° B.°==E1 Director géneral, Labrador.

Audiencia de Búrgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

Extracto de tas inscripciones defectuosas correspondien
tes al Ayuntamiento de Marrón y pueblo de Cereceda.

Rústica en Arenal, D. Eustaquio Martinez. Venta. 
Sin deslindar, 1856.

Idem en Arronia, D. José Crespo. Permuta. Sin des
lindar, 1854.

Idem en Arrotura, D. Luis Cavada, Venta, Sin des
lindar, 1857.

Idem en Balvero. Venta, Sin comprador ni vende
dor, 1856.

Idem en Carrascal, D. Joaquin Martinez Matienzo. 
Venta, Sin deslindar, 1856.

Idem en Cadalso, D. Nicolás Fernandez. Venta. Sin 
deslindar, 1850.

Idem en Calzada, D. Diego Echavarría, Venta. Sin 
deslindar, 1859.

Idem en Cerezo, D. Manuel Barquin. Venta. Sin des
lindar, 1868.

Idem en Cerro, D. Manuel Flores. Venta, Sin deslin
dar, 1834.

ídem en Cuadro, Doña María de Helguero. Venta. Sin 
deslindar, 1858.

Idem en Cuadro, Doña María Helguero. Retroventa. 
Sin deslindar, 1854.

Idem en Francesa, DoñaCiríaca Llaguno. Venta. Sin 
deslindar, 1839.

Idem en Herrería, D. Francisco Aedo. Hipoteca. Sin 
deslindar, 1858*

Idem en Honda!, D. Isidro Calzada. Venta. Sin des
lindar, 1868.

Idem en Hondal, D. Manuel Ruiz Aguirre. Adjudica
ción. Sin deslindar, 1868.

Idem en Hondal, D. Manuel Ruiz Aguirre. Adjudica
ción. Sin deslindar, 1868.

Idem en Hondal, D. Manuel Flores Serna. Venta. Sin 
deslindar, 1856.

Idem en Hondala, D. Manuel Iturralde. Venta. Sin 
deslindar, -1848.

Idem en Hondala, D. Andrés Gutiérrez. Venta. Sin 
deslindar, 1851.

Idem en Hondala, D. Manuel Flores Serna. Venta. Sin 
deslindar, 1856.

Idem en Hondala, D. Gregorio Iturralde. Venta. Sin 
deslindar, 1855.

Idem en Hondala, D. Pedro Quintana. Censo. Sin des
lindar, 1847.

Idem en Hondala, D. Manuel Flores. Venta. Sin des
lindar, 1854.

Idem en Hondala, D. Pedro Antonio Perujo. Venta. 
Sin deslindar, 1833. ;

Idem en Incendio, Doña Micaela Ruiz. Venta. Sin 
deslindar, 1858.

Idem en Iglesia, D. Fernando Matienzo. Donación. Sin 
deslindar, 1853.

Idem en Juyo, D. Tomás Solana Rascón. -Venta. Sin 
deslindar, 1836.

Idem en Juyo de María, D. Tomás Iturralde. Venta. 
Sin deslindar, 1856.

Idem en Quintana.
Idem en Juyo de la Peña, D. Tomás Rascón. Venta. 

Sin deslindar, 1861.
Idem en Llano de la Bárcena, D. Simón Alvarado. 

Venta. Sin linderos, 1854.
Idem en Llano de la Barca, D. Manuel Gómez. Ven

ta. Sin linderos, 1835.
Idem en Llano, D. Manuel Iturralde. Venta. Sin lin

deros, 1840.
Idem en Llano, Doña Antonia Setien. Venta. Sin 

linderos, 1843.
Idem en Llain, D. Tomás Gutiérrez. Adjudicación. 

Sin linderos, 1853.
Idem en Llain, D. José Antonio Perujo. Adjudica

ción. Sin linderos, 1853.
Idem en Llain, D. León Crespo. Venta. Sin linde

ros , 1859.
Idem en Llain, D. Manuel Flores Serna. Venta. Sin 

linderos, 1843.
Idem en Lavin, D. Juan Calera. Venta. Sin linde

ros, 1833.
ídem en Llevada del Rio, D. José Larravide. Venta. 

Sin linderos, 1833.
Idem en Llosa de la Venta, D. José Ruiz Peña. Ven

ta. Sin linderos, 1833.
Idem en Llosa, D. José Larrauri. Permuta. Sin lin

deros , 1834.
Idem en Llosines, D. José Calzada. Venta. Sin linde

ros, 1848.
ídem en Martinete , D. Javier López Bustamante. 

Venta. Sin linderos, 1859.
Idem en Martinete, D. Domingo Gil Perez. Venta. Sin 

linderos, 1835.
Idem en Mies Mayor, D. Agustin Ortiz. Retroventa. 

Sin linderos, 1853.
Idem en Mirabueno, D. Eustaquio Martinez. Permuta. 

Sin linderos, 1838.
Idem en Molinillo, D. Luis Cavada. Venta. Sin linde

ros, 1848.
Idem en Molinillo, D. Antonio Vega. Venta. Sin lin

deros, 1841.
Idem en Morenillo, D. Agustin Ortiz. Retroventa. Sin 

linderos, 1853.
Idem en Muza, D. Nicolás Ruiz. Venta. Sin linde

ros , 1853. '
ídem en Prado de Santelices, D. Manuel Flores Serna. 

Venta. Sin linderos, 1856.
Idem en Paraya, D. Juan Manuel Somellera. Permuta. 

Sin linderos, 1836.
Idem en Paraya, D. Antonio Vega. Venta. Sin linde

ros, 1831.
Idem en Peral, D. Manuel Flores. Venta. Sin linde

ros, 1847.
Idem en Picardía, D. Gregorio José González. Venta. 

Sin linderas, 1848.
Idem en Picardía, D. Domingo Gil Perez. Venta. Sin 

linderos, 1838.
Idem en Pozo, D. Manuel Aguirre Ruiz. Adjudica

ción. Sin linderos, 1868.
Idem en Polvero, D. Isidoro Calzada. Venta. Sin lin

deros, 1868.
Idem en Polvero , D. Isidoro Calzada. Venta. Sin lin

deros, 1868.

Idem en Quintanilla, D. Manuel Iturralde. Venta. Sin 
linderos, 1846.

Idem en Quintana, D. Manuel Ruiz ÁgUirré. Adjudi
cación. Sin linderos, 1868.

Idem en Quintana, D. Angel Iturralde. Venta. Sin lin
deros, 1839.

Idem en Quintana,D. Tomás.Gutiérrez.Permuta. Sin 
linderos, 1831.

Idem en Ronera!, Doña Josefa Abascal. Venta. Sin 
linderos, 186-1.

Idem en Reneral, Doña Anselma Pierredonda. Re
troventa. Sin linderos, 1861.

Idem en Reneral, D. Alberto Ortiz. Venta. Sin linde
ros, 1855.

Idem en Reneral, D. Luis C-abadá. Venta. Sin linde
ros, 1849.

Idem en Rebollar, D. Javier Bustamante. Venta. Sin 
linderos, 1859.

Idem en Regamorata, D. Manuel Barquin. Venta. Sin 
linderos, 1868.

Idem en Rosillo, D. Josc Martinez. Venta, Sin linde
ros, 1848.

Idem en Rocillo, D. Manuel Sainz Serna. Venta. Sin 
linderos, 1847.

Idem en Ronia, D. Manuel Sainz. Venta. Sin linde
ros, 1849.

Idem en Rotura, D. Javier López Bustamante. Venta. 
Sin linderos, -1858.

Idem en Savin , D. José Crespo. VéntA. Sin linde
ros, 1858.

Idem en Salcera de Quintana, D. Manuel Flores Ser
na, Venta. Sin linderos, -1857.

Idem en Sancilan, D. Domingo Pardo. Venta. Sin lin
deros, 1860.

Idem en San Martin, D. Luis Pardo. Venta, Sin lin
deros, 1858.

Idem en San Estéban-, D. Antonio Cabada* Venta. Sin 
linderos, 1833.

Idem en San Estéban, D. Antonio Cabada. Venta, Sin 
linderos, 1833.

Idem en Secolinas de la Vida, Sr. Duque de Noblejas. 
Venta, Sin linderos, 1838.

Idem enSocasa, D. Cipriano Corrales. Venta. Sin lin
deros, 1843.

Idem en Somaza, D. Roque Concha. Censo. Sin linden 
ros, 1833.

Idem en Somaza, D. Andrés Gutiérrez. Venta. Sin lin
deros, 1851.

Idem en Sonasa, D. Antonio Setien; Venta. Sin lin
deros, 1844.

Idem en Trassaca, D. Manuel Flores. Venta. Sin lin
deros, 1845.

Idem en Tambera, D. Dionisio Domingo Maza. Ven
ta. Sin linderos, 1840.

Idem en Tejera, D. Clemente Cuadra.' Venta; Sin 
linderos, 1861.

Idem en Torquillos, D. Pedro López Llano, vendedor. 
Venta. No consta el comprador, 1857.

Idem en Vandera, D. Manuel Ruiz Aguirre. AdjudL 
cacion. Sin linderos, 1868.

Idem en Vallejo, D. Manuel Flores. Venta. Sin linde
ros, 1835.

Idem, D. Joaquin Trápaga. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Domingo Martinez. Venta. Sin sitio, 1833.
Idem, D. Eustaquio Martinez. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Emeterio Talledo. Venta. Sin sitio, 1851.
Idem, D/José Helguero. Venta. Sin sitio, 1858.
Idem, D. Antonio Casas. Venta. Sin Sitio, 1833.
Idem, D. Francisco Escudero. Venta. Sin sitio, 1833.
Idem, D. José Larrauri. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Andrés Gutiérrez. Venta. Sin sitio, 1834.
Idem, D. Manuel Ruiz Aguiríe. Venta. Sin sitio, 1868.
Urbana, Doña María Helguero Matienzo. Venta. Sin 

sitio, 1850.
Idem, D. Manuel Barquin. Venta. Sin sitio, 1858.
Rústica, D. Jorge Otero. Venta. Sin sitio, 1834.
Idem, D. Clemente Cuadra. Venta. Sin sitio, 1858.
Idem, D. Nicolás Ruiz. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Cárlos Maza. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Antonio Vega. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Antonio Setien. Venta. Sin sitio* 1838.
Idem, D. Manuel Flores. Venta. Sin sitio* 1834.
Idem, D. Manuel Flores. Permuta. Sin sitio, 1854.
Idem, D. Manuel Flores. Permuta. Sin sitio, 1837.
Idem, D. Francisco Flores Serna. Venta. Sin si

tio , 1856.
Idem, D. Manuel Iturralde. Venta. Sin sitio, 1847.
Idem, D. Francisco Iturralde. Venta. Sin sitio, 1836.
Idem, D. José Helguero. Venta. Sin sitio, 1834.
Urbana en Francesa, D. José Pujáis. Venta. Sin linde

ros, 1857.
Iden en Yelmuco, Doña Magdalena Ramona. Adjudi

cación. Sin linderos, 1845.
Idem en Iglesia, Doña María Helguero. Venta. Sin 

linderos, 1854.
Idem en Iglesia, D. Pedro Helguero. Venta. Sin lin

deros, 1849.
Idem en Incendio, D. Simón Martinez. Venta. Sin lin

deros, 1858.
Idem en Incendio, D. José Caller. Venta. Sin linde

ros, 1833.
Idem en Llain, D. Andrés Gutiérrez. Hipoteca. Sin 

linderos, 1854.
Idem en Llain, D. Andrés Helguero. Venta. Sin lin

deros, 1854.
Idem en Llain, D. Pedro García Canano. Venta. Sin 

linderos, 1858.
Idem en Llain, D. Pedro García. Venta. Sin linde

ros , 1858.
Idem en Llain, D. Manuel Flores Serna. Venta. Sin 

linderos, 1853.
Idem en Llain, D. Manuel Rivas Pió. Venta. Sin lin

deros, 1853.
Idem en Llain, D. Andrés Gutiérrez, Vendedor. Ven

ta. Sin comprador, 1853.
Idem en Rocillo, D. Estéban Sainz. Venta. Sin linde

ros , 1838.
Idem en Rocillo, Doña Teresa Gutiérrez. Venta. Sin 

linderos, 1848.
Idem en Rocillo, D. Luis Ajo. Venta. Sin linde

ros , 1857.
Idem en Rocillo, D. Diego Echavarría. Venta. Sin lin

deros, 1858.

ídem en Rocillo, D. Saturnino Ortiz. Venta. Sin lin
deros , 1856.

Idem en San Estéban, D. Cipriano Zorrilla, vende
dor. Venta. Sin comprador, 1856.

Idem en Somaza, D. Nicolás Ruiz. Venta. Sin linde
ros, 1831.

Idem en Somaza, Doña Baltasara Alvarado. Venta 
Sin linderos, 1858.

Idem en Somaza, D. Joaquín Pico. Venta, Sin linde
ros, 1831.

ídem, D. Juan Fernandez Cano. Venta. Sin sitio, 1843
Idem, D. Antonio Cano. Venta. Sin sitio, 1848.
Idem, D. José Calzada. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Pedro López Llano. Embargo. Sin sitio, 1860,

Pueblo de Hoz deMartvn.
Rústica en Aberdillo, D. Antonio Setien. Venta. Sin 

linderos, 1841.
Idein en Ayales, D. Juan Ortiz Aja. Venta. Sin linde

ros, 1860.
Idem en Ayales, D. Celestino Muela. Hipoteca. Sin 

linderos, 1860.
Idem en Campo, I). Vicente Atenas. Hipoteca. Sin lin

deros, 1855.
Idem en Castañalera, D. José Iturralde. Venta. Sin 

linderos, 1840.
Idem en Cojoreos, D. Miguel Trueba. Venta. Sin lin

deros, 1838.
Idem en Cojoreos, D. Tomás Nales Guilez. Venta. Sin 

linderos, 1818.
Idem en Cueva, Ib Francisco Fernandez. Venta, Sin 

linderos, 1848.
Idem en Cruz de la Vida, D. Vicente García. Venta. 

Sin linderos, 1838.
Idem en Desierto de la Aparecida, D. José Sainz Ma- 

drazo. Venta. Sin linderos, 1841.
ídem en Fresno, D. Tomás Nales. Venta. Sin linde

ros, 4841.
Idem en Iseca, D. Antonio Pacheco. Hipoteca. Sin 

linderos, 1861.
Idem en Llosa, Doña María Madrazo. Venta. Sin lin

deros, 1839.
Idem en Manzanillo, Doña María Iluesga. Venta. Sin 

linderos, 1868.
Idem en Rubia, Doña María Rucsga. Venta. Sin lin

deros, 1868;
Idem en Rubia, Doña María Ruesga. Venta. Sin lin

deros, 1868.
Idem en San Pedro, D. Francisco Ortiz Uriarte. Venta. 

Sin linderos, 1853.
Idem en Terrio, D. Juan Palenque. Venta. Sin linde

ros, 1839.
Idem en Troncones, D. Francisco Sainz Madrazo. Ven

ta. Sin linderos, 1840.
Idem en Tejera, D. Antonio Pacheco. Venta. Sin lin

deros, 1861.
Idem en Campo, D. Antonio Pacheco. Hipoteca. Sin 

linderos, 1861.
Idem, D. Ramón Bóo. Venta, Sin sitio, 1860.
Idem, D. Francisco Sainz Madrazo. Venta, Sin si

tio, 1841.
Idem, D. Juan Diez. Venta. Sin sitio* 1850.
Idem, D. Hilario Blanco. Venta. Sin sitio, 1836.
Idein, D. Mateo Madrazo, Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Mateo Madrazo. Venta. Sin sitio, 1838.
Urbana en Iseca, D. Antonio Pacheco. Hipoteca. Sin 

linderos, 1861.
Idem en Iseéa, D. Francisco Canales. Venta. Sin lin

deros, 1854.
Idem en Llanio, D. Julián Susvilla. Venta. Sin linde

ros, 1838.
Idem en Llanillo, D. Gregorio Susvilla. Venta. Sin 

linderos, 1857.
Idem, D. Mateo Madrazo. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Juan Ruiz. Venta. Sin sitio, 1850.
Idein, D. Santos Ateca. Venía. Sin sitio, 1860.

Pueblo de Marrón.
Rústica en Aguadillo, D. Francisco González. Venta, 

Sin linderos, 1855.
Idem en Aguadillo, D. Pedro González. Venta. Sin 

linderos, 1851.
Idem en Aguadillo, D. Juan Setien. Venta. Sin linde

ros, 4851.
Idem en Aguilas, D. José Iturralde. Permuta. Sin lin

deros, 1837.
Idem en Aparecida, D. Isidoro Gómez. Venta. Sin lin

deros, 1838.
Idem en Ayales, D. Domingo Gómez Lavin. Venta, 

Sin linderos, 1856.
’ Idem en Arrotura de Arriba, D. Pedro Gueto. Venta. 

Sin linderos* 1856.
Idem en Aro, D. Antonio Trueba. Venta. Sin linde

ros, 1834.
Idem en Almacén, D. Celestino Muela. Venta. Sin lin

deros, 1868.
Idem en Abascal, Doña María Arenas. Adjudicación. 

Sin linderos, 1868.
Idem en Barca, D. Juan Iturralde. Adjudicación. Sin 

linderos, 1868.
Idem en Bárcena, D. Antonio Somellera. Venta. Sin 

linderos, 1840.
Idem en Bárcena, D. José Sainz Madrazo. Venta. Sin 

linderos, 1833.
Idem en Bárcena, D. José Sainz Madrazo. Venta. Sin 

linderos* 1833.
Idem en Bárcena, D. Francisco Sainz. Venta. Sin lin

deros, 1840.
Idem en Bárcena, D. Pió Diego. Venta. Sin linde

ros, 1854.
Idem en Bárcena, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin

deros, 1846.
Idem en Bárcena, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin

deros, 1846.
Idem en Bárcena, D. Pedro Cueto. Venta. Sin linde

ros, 1848.
Idem en Bárcena, D. Francisco Sainz Madrazo. Venta 

Sin linderos, 1847.
Idem en Bárcena, D. Ramón Abascal. Venta. Sin lin

deros, 1850.
Idem en Bárcena, D. José Sainz Madrazo, Venta. Sir 

linderos, 1841.
Ideiñ éú Bárcena, Doña María Palenque. Venta. Sií 

linderos, 1841.

Idem en Bárcena, Doña Josefa Arenas. Adjudicador 
Sin linderos, 1861.

Idem en Bárcena, D. Pedro Cueto. Venta. Sin linde 
ros , 1851.

Idem en Bárcena, D. Pedro Cueto. Permuta. Sin lin
deros, 1851.

Idem en Bárcena, D. Pedro Cueto* Permuta. Sin lin 
deros, 1851.

Idem en Bárcena, D. Pedro Cueto. Permuta. Sin lin 
deros, 1861.

Idem en Bárcena, Doña Benita Arenas. Adjudicador 
Sin linderos, 1868.

Idem en Barca, Doña Juana Iturralde. Adjudicador 
Sin linderos, 1868.

Idem en Barca, D. Ladislao Setien. Venta. Sin linde 
ros, 1861.

Idem en Barca, Doña Juana Josefa Crespo Leyta. Ád 
judioacion. Sin linderos, 1860.

Idem en Barca, D. Patricio Crespo. Adjudicación. Si] 
linderos, 1860.

Idem en Barca, Doña Juana Arenas. Adjudicación. Si] 
linderos, 1868.

Idem en Barrera, D. Francisco Ortiz Uriarte. Vente 
Sin linderos, 1860.

Idem en Bartolo* Doña Benita Arenas. Adjudicador 
Sin linderos, 1868.

Idem en Berezal, D. José Gutiérrez. Venta. Sin linde
ros, 1861.

Idem en Bosquemado* D« Juan Gutiérrez. Venta. Sii 
linderos, 1839.

Idem en Bosquemado, D. Juan Gutiérrez. Venta. Sil 
linderos, 1839.

Idem en Bosquemado, D. Juan Gutiérrez. Venta. Sií 
linderos, 1851.

Idem en Bosquemado, D* Antonio Setien. Permuta 
Sin linderos, 1851.

Idem en Bosquemado, D. Antonio Setien. Cesión. Sií 
linderos, 1851.

Idem en Bosquemado, D. Antonio Iturralde Setien 
Venta. Sin linderos, 1851...

Idem en Campon, D. Cipriano Setien. Venta. Sin lin
deros, 1847.

Idem en Campona, D. Antonio Trueba. Ventá. Sir 
linderos, 1833.

Idem en Caserones, D. Cárlos Cornejo. Venta. Sir 
linderos, 1835.

Idem en Campo, D. José Rascón. Venta. Sin linde
ros, 1835.

Idem en Campo, D-. Ramón Bustillo García. Donación 
Sin linderos, 1861.

Idem en Campo, D. Domingo García Lavin. Venta. Sir 
linderos, 1860.

Idem en Campo* D. Andrés Garmilla. Venta. Sin lin
deros, 1851.

Idem en Campo, D. José Iturralde. Venta. Sin linde
ros, 1853.

ídem en Campo, D. Angel 'Tereso. Venta. Sin linde
ros , 1858.

ídem en Campo, D. Francisco Ateca. Hipoteca. Sir 
linderos, 1847.

Idem en Callejuelas, D. Hilario Blanco. Venta. Sir 
linderos, 1833.

Idem en Castañalera ,‘D. José Sainz. Venta. Sin lin
deros, 1841.

Idem en Callejas, D. Antonio Trueba. Venta. Sin lin
deros , 1836.

Idem en Casanueva, D. Gaspar Diego. Adjudicación 
Sin linderos, 1868.

Idem en Casa, Doña María Aja. Adjudicación. Sir 
linderos, 1868.

Idem en Cañalizas, D. Francisco Ortiz Uriarte. Ven
ta. Sin linderos, 1854.

Idem en Cañalizas, D. Juan Saravia. Venta. Siri lin
deros, 1843. *

Idem en Cañalizas, D. Francisco Trueba. Venta. Sir 
linderos, 1851.

Idem en Cerro, D. Juan Madrazo. Hipoteca. Sin lin
deros, 1858.

Idem en Cerrillo, Doña Benita Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Cuerrabo, Doña Casilda Arenas. Adjudica
ción. Sin linderos, 1868.

Idem en Condal, D. Ferrnin Gómez. Venta. Sin linde
ros, 1838.

Idem en Condal, D. Fermin Gómez. Venta. Sin lin
deros, 1838.

Idem en Cobajonda, D. Antonio Trueba. Venta. Sin 
linderos, 1868.

Idem en Cojoreos, D. Juan Madrazo Guilez. Venta. Sin 
linderos, 1843.

Idem en Coterillo, D. José Azcona. Venta. Sin linde
ros, 1866.

Idem en Coterillo, D. José Gutiérrez. Venta. Sin lin
deros, 1858.

Idem en Coterillo, Doña Casilda Arenas. Adjudica
ción. Sin linderos, 1868.

Idem en Coterillo, Doña Benita Arenas, Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Coterillo, Doña Benita Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Coterillo, D. Vicente Iturralde. Venta. Sin 
linderos, 1841.

Idem en Coterillo, D. Vicente Iturralde. Venta. Sin 
linderos, 1841.

Idem en Coterillo, D. Félix Arenas. Venta. Sin lin
deros, 1848.

Idem en Coterillo, D. Cipriano Setien. Venta, Sin lin
deros, 1837.

Idem en Coterillo, D. José Azcona. Venta. Sin linde
ros, 1840.

Idem en Coterillo, D. Tomás Iturralde. Venta. Sin lin
deros, 1840.

Idem en Coterillo, D. José Sainz Madrazo. Venta. Sin 
linderos, 1840.

Idem en Coterillo, D. Antonio Landa. Venta. Sin 
linderos, 1836. .

Idem en Coterillo, D. Antonio Setien. Venta. Sin lin
deros, 1835.

Idem en Coterillo, Doña Antonia Setien. Venta. Sin 
linderos, 1835.

Idem en Coterillo, D. Gaspar Ortiz. Venta. Sin linde
ros, 1868.

Idem en Coterillo, D. Gaspar Ortiz. Venta. Sin linde
ros, 1861.

Idein en Cueva , D. Pedro González. Venta. Sin lin
deros, 1833.

Idem en Coterillo, D. Manuel Abascal. Permuta, Sin 
linderos, 1834.

Idem en Coterillo, Doña María Pierredonda. Venta. 
Sin linderos, 1848.

Idem en Coterillo , Doña María Pierredonda. Venta, 
Sin linderos, 1836.

Idem en Churro, D; Juan Gutiérrez. Venta. Sin lin
deros , 1834.

Idem en Chucano, D. Francisco Ateca. Hipoteca. 
Sin linderos, 1854.

Idem en Cuadra, D. José García. Venta. Sin linde
ros, 1837. ...

Idem en Cuadra, D. Maffiés González. Venta. Sin lin
deros , 1838.

Idem en Cueva, Doña Casilda Arenas. Adjudicación, 
Sin linderos , 1868. . . .

Idem en Cueva, D. José Bustillo. Venta. Sin linde
ros, 1839.

Idem en Cueva r D. José Ateca. Venta. Sin linde
ros, 1848. ~

Idem en Cueva, D. Tomás Iturralde. venta, Sin linde
ros, 1845.

Idem en Cueva, D. Pedro González. Venta. Sin linde
ros, 1846.

Idem en Cueva, D. José Iturralde. Venta. Sin linde
ros , 1847.

Idem en Cueva, D. Andrés Ortiz. Venta. Sin linde
ros , 1849.

Idem en Cueva , D. Mateo Madrazo. Venta. Sin linde
ros, 1835.

Idem en Estacada, Doña Benita Arenas. Adjudica
ción. Sin linderos, 1868.

Idem en Estacada, Doña Benita Iturralde. Venta. Sin 
linderos, 1840.

Idem en Estacada , Doña Toiñasa Antuñano Iturral- 
de. Adjudicación. Sin linderos, 1868.

Idem en Entremimbres, Doña Benita Arenas. Adju
dicación. Sin linderos, 1868.

Idem en Ermita, D. Isidoro Alquegui. Fianza. Sin 
linderos, 1861.

Idem en Ermita, D. Isidoro Alquegui. Adjudicación. 
Sin linderos, 1861.

Idem en Escorial, D. Hilarión Blanco. Venta. Sin lin
deros , 1838.

Idem en Escorial, D. Antonio Setien. Venta. Sin lin
deros , 1851.

Idem en Fábricas, D. Pedro Cueto. Venta. Sin linde
ros , 1861.

Idem en Ayales, D. Ignacio Blanco. Venta. Sin linde
ros, 1859. .

ídem en Herrería, D. José Piedra. Venta. Sin linde
ros, 1833. . . .

ídem en Horno, Doña María Arenas. Adjudicación, 
Sin linderos, 1868.

Idem en Huertas, D. Fabian Gutiérrez. A enta, Sm 
linderos, 1856.

Idem en Iseca de Abajo, D. Juan Blanco. Venta. Sir 
linderos, 1856. . .. .

Idem en Iseca, D. Cipriano Setien. Venta. Sin linde
ros, 1834.

Idem en Iseca, D. Francisco Sainz. Venta. Sin linde
ros, 1840.

ídem en ísecá, D. Vicente Iturralde. Venta. Sin lin- 
, deros, 1837.

ídem en íseca, D. Francisco Sainz Madrazo Venta.
: Sin linderos, 1840. .

ídem en ísúcá, D. Rafael García. Venta. Sin linde
ros, 1855.

Idem en ís'ecá, D. Vicente García. Permuta. Sin lin
deros, 1853.

Idem en íserca, D. Vicente García. Venta. Sin linde
ros, 1835.

Idem en Iseca, D. Leshies Cantero. Venta. Sin lin
deros, 1854.

Idem en Isleta, Doña Benita Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Isleta, Doña Juana Añenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Isleta, Doña Benita Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868. J

Idem en Llano de la Bárcena, D. Manuel Ruiz Ben- 
gochea. Venta. Sin linderos, 1843.

Idem en Llano, Doña María Rozas. Venta. Sin linde
ros, 1834.

ídem en Llano, D. José Rozas. Venta. Sin linde
ros, 1834.

Idem en Llanio, D. Pedro Ruiz Gutiérrez. Permuta, 
Sin linderos, 1851.

Idem en Llamas, D. Hilarión Blanco. Venta. Sin lin
deros, 1838.

Idem en Llamas, D. José Caller. Venta. Sin linde
ros , 1833.

Idem en Llamas, Doña Tomasa Antuñano Iturralde. 
Adjudicación. Sin linderos, 1868.

Idem en Llamas, Doña Juana Madrazo. Venta. Sin 
linderos, 1844.

Idem én Llamas, Doña Benita Arenas. Adjudicación-. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Llamas, Doña Francisca Abascal Alcega. 
Permuta. Sin linderos, 1835.

Idem en Llamas, D. Andrés Ortiz. Venta. Sin linde
ros, 1839.

Idem en Llamas, D, Juan Arenas. Venta. Sin linde
ros * 1859.

Idem en Llamas, D. José Piedra Crespo. Venta. Sin 
linderos, 1857.

Idem en Llamas, Doña Luisa Iturralde. Adjudicación* 
Sin linderos, 1868.

Idem en Llamas , Doña Juana Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos ,1868;

Idem en Llandaredo, Doña Tomasa Antuñano Itur- 
ralde. Adjudicación, Sin linderos, i 868.

Idem en Llandaredo, D. Francisco Ortiz. Hipoteca* 
Sin linderos, 1868.

Idem en Llandaredo, D. Antonio Setien. Venta. Sin 
linderos* 1851;

Idem en Llandaredo, Doña Luisa Iturralde. Adjudi
cación. Sin linderos, 1868.

Idem en Lastra, D. Juan Francisco Rivas. Venta. Sin 
linderos, 1837.

Idem en Lastra, D. José Rascón. Venta. Sin linde
ros * 1853.

Idem en Lastra, D. Antonio Trueba. Venta. Sin lin
deros , 1853;

Idem en Lastra, D. Juan Madrazo. Venta. Sin linde
ros* 1843.

Idem en Larguita, Doña Josefa Arenas. Adjudicación.
- Sin linderos, 1868.

Idem en Llosa, D. Hilarión Blanco. Venta. Sin lin
deros, 1838.

Idem en Lindes, D. Felipe Gómez. Venta. Sin linde
ros, 1838.

Idem en Lindes, D. Isidoro Gómez. Venta. Sin linde
ros, 1838.

Idem en Lindes, D. Gaspar Gómez. Venta. Sin linde
ros, 1854.

Idem en Lusera, Doña María Arenas. Adjudicación* 
Sin linderos, 1868.

Idem en Martin López, Doña Juana Arenas. Adjudi
cación. Sin linderos, 1861.

Idem en Martin López, Doña Eulogia Madrazo. Ven
ta. Sin linderos, 1856.

Idem en Martin López, D. Francisco Madrazo Kauri. 
Venta. Sin linderos, 1861.

Idem en Martin López, D. Juan Amo. Venta. Sin lin
deros, 1853.

Idem en Martin López, D. Manuel Ortiz Rio. Venta 
Sin linderos, 1843.

Idem en Machón, D. Ladislao Setien. Venta. Sin lin
deros, 1868.

Idem en Macho, Doña María Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem eñ Mies, D. Hilario Blanco. Venta. Sin linde
ros , 1837.

ídem en Mies, D. Antonio Trueba Camino. Venta. Sin 
linderos , 1836.

Idem en Mies, Doña Juana Iturralde. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Mies, D. Francisco Conde. Venta. Sin linde
ros , 1840.

ídem en Mies, D. Joaquin Sainz. Venta. Sin linde
ros , 1859.

ídem en Nozálera, D. Francisco Madrazo. Venta. Sin 
linderos, 1851.

Idem enNozuierá, Doña Juana Iturralde. Donación. 
Sin linderos, 1854.

Idern en Pando, Doña Juana Josefa Crespo. Adjudi
cación. Sin linderos, 1860.

Idem en Prado de Santiago, D. Cipriano Setien. Ven
ta. Sin linderos, 1837.

Idem en Periote, Doña Benita' Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1868.

Idem en Peral, D. Tomás Ateca. Venta. Sin linde
ros, 1855.

Idem en Peral, D. José Piedra Crespo. Venta. Sin lin
deros, 1847.

Idem en Pedregal, D. Francisco Sainz Madrazo. Ven
ta. Sin linderos, 1860.

ídem en Pontonas, D. Francisco Sainz Madrazo. Ven
ta. Sin linderos, 1840.

ídem en Pontonas, D. Francisco Sainz. Venta. Sin 
linderos, 1860.

Idem en Pontonas, Doña Tomasa Antuñano Iturralde. 
Adjudicación. Sin linderos, 1868.

Idem en Pontones, Doña Luisa Iturralde. Adjudica
ción. Sin linderos, 1868.

Idem en Pontona, D. Francisco Sainz Madrazo. Ven
ta. Sin linderos, 1837.

Idem en Pontona, D. José Caller. Venta. Sin linde
ros, 1836.

Idem en Povedal, D. Hilario Blanco. Venta. Sin lin
deros, 1833.

Idem en Povedal, D. Santos ¿Ateca. Venta. Sin linde
ros, 1837.

Idem en Povedal, Doña Juana Iturralde. Adjudicación* 
Sin linderos, 1868.

Idem en Povedal, Doña María Arenas. Adjudicación* 
Sin linderos, 1848.

Idem eñ Povedal, D. José Palenque. Permuta. Sin 
linderos, 1851.

Idem en Povedal, Doña Tomasa Antuñano Iturralde. 
Adjudicación. Sin linderos, 1868.

Idem en Povedal, Doña Tomasa Antuñano Iturralde. 
Adjudicación. Sin linderos, 1868.

Idem en Povedal * D. Andrés Ortiz. Venta. Sin lin
deros , 1847.

. Idem en Povedal, D. Francisco Sainz Madrazo. Ven
ta. Sin linderos; 1868.
• Idem en Povedal, D. Juan Madrazo. Venta. Sin lin

deros, 1844.
Idem en Povedal, D. Francisco Bustillo. Venta. Sin 

linderos, 1851.
Idem en Povedal, D. Antonio Setien. Venta. Sin lin

deros , 1851.
Idem én Povedal, Doña Juana Bustillo. Venta. Sin 

linderos, 1851.
Idem en Povedal > D. Francisco Sainz. Permuta. Sin 

linderos, 1851.
Idem en Povedal, D. Antonio Setien Iturralde. Ven

ta. Sin linderos, 1851.
ídem'en Povedal, Doña Luisa Iturralde. Adjudica

ción. Sin Tinderos, 1868.
Idem en Povedal, D. Francisco Ateca. Venta. Sm lin

deros , 1837.
Idem en Povedal, D. Vicente Arenas González. Ven

ta. Sin linderos, 1854.
Idem en Povedal, D. Luis Caller. Venta. Sin linde

ros, 1831.
Idem en Povedal, D. Juan Francisco Setien. Venta. 

Sin linderos, 1837.
Idem en Povedal, D. Hilarión Blanco. Venta. Sin lin

deros, 1838.
Idem en Povedal, D. Francisco Ateca. Venta. Sin lin

deros , 1837.
Idem en Povedal, D. Francisco Ateca. Venta. Sin lin

deros , 1839.
Idem eñ Povedal, D. Francisco Ateca. Venta. Sin lin

deros, 1839.
Idem en Povedal, D. Francisco Ateca. Venta. Sin lin

deros, 1841.
Idem en Puente de Povedal, D. Antonio Setien. Per

muta. Sin linderos, 1851.
Idem eñ Puente, D. Francisco Sainz Madrazo. Venta* 

Sin linderos, 1837.
Idem en Puente, D. Francisco Setien. Venta. Sin lin

deros, 1851.



Idem en Remolina, D. Manuel Larrauri. \ enta. Sin 
linderos, 1839.

Idem en Reinas, D. José Iturralde. Venta. Sin linde
ros, 1838. ínP7

Idem en R einas, Doña Casimira Bonachea Maitinez.
Donación. Sin linderos, 1849. . ,. ,

Idem en Reinas, D. José Cañada. Venta. Sin linde

r0Síd em \ n  Reinas, D. José Bengoofaes. Venta. Sin lin -

derid ém tn  Reinas, Doña Benita Arenas. Adjudicación.

S1ñ d em  en S n t e ,  Doña Josefa Arenas. Adjudicación.

D. Cipriano Setien. Venta. Sin lin -

derid é m 3cn Roturon, D. Benito Rurralde. Venta. Sin

lindIdem’en8 Rubias, D. Juan Amo. Entrega do bienes.

^ b d e m  en R ubias, D. Melchor Gutiérrez. Venta. Sin

Idem en Saca, Doña Benita Arenas. Adjudicación.
Sin linderos, 1862.

Idem en Saca, Doña Benita Arenas. Adjudicación.
Sin linderos, 1862. 4 ..

Idem en Saca, Doña María Arenas. Adjudicación.
Sin linderos, 1862. ’  ,. .

Idem en Saca, Doña Luisa Iturralde. Adjudicación.
Sin linderos, 1862. ,.

Idem en Saca, Doña Casilda Arenas. Adjudicación.
Sin linderos, 1862. . r

Idem en Solera, D. Nicolás Cuadra, venta. Sin lin
deros, 1837. . o. i- ,r r O' r

Idem en Solaviña, D. Antonio Setien. \ enta. Sin lin
deros, 1851. . , , _T , c . ,.

Idem en Solagar, D. Vicente García, \enta. Sm lin
deros, 1835.  ̂ , tt j. o-

Idem en Solagar, D. Simón Iturralde. A enta. Sin Im
deros, 1835. . __ _ 0 . r

Idem en Som olallosa, D. Domingo Madrazo. bm Im -

der°dém en Sobre las Casas, D. Tomás Tabernilla. Sin
linderos, 1834. ' ..

Idem en Solar, Doña Juana Iturralde. Adjudicación.
Sin linderos, 1862.

Idem en* Solar, Doña Tomasa Antunano Iturralde. Ad
judicación. Sin linderos, 1862. ,

Idem en Tranquillo, D. Francisco Samz. Venta. Sm 
linderos, 1848.

Idem en Tranquillo, Doña Luisa Iturralde. Adjudica
ción. Sin linderos, 1862.

Idem en Tranquillo, Doña Luisa Iturralde. Adjudica
ción. Sin linderos, 1862. .

Idem en Tejera, D. Luis Crespo. Adjudicación. Sin 
linderos, 1860. .

Idem en Tejera, D. Alejo Crespo. Adjudicación. Sin 
linderos, 1860.

Idem en Torno, Doña Luisa Iturralde. Adjudicación. 
Sin linderos, 1862.

Idem en Torneros, Doña María Madrazo Trueba. Ven
ta. Sin linderos, 1862.

Idem en Torca, Doña Benita Arenas. Adjudicación. 
Sin linderos, 1862. .

Idem en Vedijon , D. Manuel Palenque Setien. venta. 
Sin linderos, 1844.  ̂ .

Idem en Vedijon , D. Andrés Ortiz. Venta. Sin lin
deros, 1844.

Idem en Venera, D. Andrés Ortiz. Venta. Sm linde
ros, 1836.

Idem, en Vedijon es, D. Francisco Ateca. Venta. Sm 
linderos, 1837.

Idem en Viñosas, D. Luis Cañadas. Permuta. Sin lin
deros, 1833.

Idem en Viñazo, D. Benito Iturralde. Venta. Sin lin
deros, 1840.

Idem en Morteros, D. Felipe Gómez. Venta. Sin lin
deros, 1832.

Idem, D. Pió Diego. Adjudicación. Sin sitio, 18o4.
- Idem, Doña Marta Añascal. Donación. Sin sitio, 1832.

Idem,D. Antonio Aja. Venta. Sin sitio, 1834.
. Idem, D. Cipriano Setien. Venta. Sin sitio, 1862.

Idem, D. Manuel Aja. Adjudicación. Sin sitio, 1862. 
Idem, D. Gaspar Ortiz. Venta. Sin sitio, 1862.
Idem, D. José Lomñera. Venta. Sin sitio, 1860.
Idem. D. Tomás Conde. Venta. Sin sitio, 1859.
Idem, D. Juan Francisco Piedra González. Venta. Sin 

sitio, 1857.
Idem, Doña Manuela Torre. Donación. Sin sitio, 1849. 
Idem, D. Ramón Añascal. Venta. Sin sitio, 1832. ' 
Idem, D. Hilario Blanco. Venta. Sin sitio, 1835.
Idem, D. Cipriano Setien. Venta. Sin sitio, 1836.
Idem, D. Antonio Trueña. Venta. Sin sitio, 1831. 
Idem, D. Mateo Fernandez. Venta. Sin sitio, 1837. 
Idem, I). Patricio,Crespo. Venta. Sin sitio, 1831.
Idem, I). Francisco Sainz Madrazo. Venta. Sin si

tio, i 840.
Idem, D. Manuel Añascal. Venta. Sin sitio, 1838.
Idem, D. Francisco Sainz Madrazo. Venta. Sin si

tio, 1837.
Idem, D. Antonio Setien. Venta, Sin sitio,^1832.
Idem, D. José García. Venta, Sin sitio, 1837.
Idem, D. Patricio Crespo. Permuta. Sin sitio, 1833. 
Idem, I). Juan Francisco Setien. Venta. Sin sitio, 1833. 
Idem, D. Ramón Tañernilla. Venta. Sin sitio, 1834. 
Idem, D. José Caller. Venta. Sin sitio, 1834.
Idem, D. Mateo Madrazo. Venta. Sin sitio, 1835.
Idem, D. Juan Aja, Adjudicación. Sin sitio, 1862. 
Idem, D. Juan Aja, Adjudicación. Sin sitio, 1862. 
Urbana en Ayales, D. Juan Ortiz Aja. Adjudicación. 

Sin linderos, 1862.
Idem en Ayales, D. Manuel Ortiz Aja. Adjudicación. 

Sin linderos, 1862.
Idem en Ayales, Doña María Ortiz Aja. Adjudicación. 

Sin linderos, 1862.
Idem en Almacén de Santiago, D. Francisco Ramón 

Setien. Sociedad. Sin linderos, 1860.
Idem en Barcena, D. Felipe Ortiz. Hipoteca, Sin lin

deros, 1854.
Idem en Barcena, D. José Lomñera. Venta. Sin linde

ros, 1860.
Idem en Barcena, D. José Madrazo. Venta. Sin linde

ros, 1837.
Idem en Barrera, D. Francisco Sainz Madrazo. Venta. 

Sin linderos, 1842.
Idem en Carril, pueblo de Marrón. Venta. Sin linde

ros, 1841.
Idem en Coterillo, Doña Juana Josefa Crespo. Adjudi

cación. Sin linderos, 1860.
Idem en Coterillo, D. Gaspar Ortiz. Venta, Sin linde

ros, 1862.
Idem en Cuesta V ia, D. Vicente García. Venta. Sin 

linderos, 1833.
Idem en Fresno, D. Miguel Trueña. Venta. Sin linde

ros, 1854.
Idem en Fuente del A y a l, D. Francisco Ramón Se

tien. Adjudicación. Sin linderos, 1855.
(Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe , se ha señalado el dia 5 de F e- 
brero próxim o, á la una de su tarde, para la venta en 
pública subasta voluntaria de la casa calle de Leganitos, 
número 21 nuevo, que mide 1.014 piés cuadrados, y  se 
dalla retasada en 129.800 rs., en cuya venta no se com 
prenden dos décimas partes y un tercio de otra , que ya 
han sido enajenadas; advirtiendo que el que quiera inte
resarse en la subasta ha de consignai en la mesa del 
íuzgado 4.000 rs. _  t . .

Madrid 8 de Enero de 18 ¿0 .= Jerónimo Montesinos.
X — 40

Por providencia del Sr. D. Eduardo Carretero y Briz, 
luez de paz é interino de primera instancia del distrito 
le la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por término de seis dias á Manuel N. Casquero^ cuyo pa
gadero se ignora, para que de once de la mannna a ti es 
le la tarde se presente en la audiencia de S. S . , sita en 
plazuela de la Leña, Tribunal que fué de Com ercio, á 
prestar una declaración en causa crim inal; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 18b9.=E l Escribano, An
tonio Jaques. M— 33

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, 
se cita á Manuel N. para que en el término de 10 dias se 
presente, de once de la mañana á tres de la tarde, en la 
audiencia de S. S ., sita en la plazuela de la L eñ a , nú
mero 11, Tribunal que fué de Comercio, para prestar una 
declaración en causa crim inal; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1870.==E1 E scribano, Antonio 
Jaques. M~ 34

D. Julián H urtado, Juez de primera instancia de esta
villa y su partido.

Por el presente primero y único edicto llamo y em
plazo á D. Jesús Perez y  Mas, natural de T ahal, pro
vincia de A lm ería , de 40 años de edad, á fin de que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á eva
cuar el traslado que le está co n fe r id  del dictamen fis
cal emitido en la causa que contra él instruyo por in ju
rias á la Autoridad y nombramiento de Abogado y  Pro
curador para su defensa; apercibido que de no compare
cer se sustanciará en rebeldía, entendiéndose las actua
ciones con los estrados del Tribunal.

Lerma 3 de Enero de 1870.=Julian H ürtado.=Por
su mandado, Joaquin Martínez. L — 2

D. Francisco Montes, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido. ^

Por el presente ruego y encargo a todos los Alcaldes, 
destacamentos de la Guardia civil y demás personas en
cargadas de la administración de justicia procedan a la 
busca y captura de Dionisio Mensal A bau , natural de 
Tarazona , provincia de Zaragoza, soltero, de 32 años de 
edad y de oficio calderero; y caso de ser habido le con
duzcan con las seguridades convenientes á disposición 
de este mi Juzgado, según lo tengo acordado en causa 
criminal seguida contra el mismo por estafa.

Dado en León á 5 de Enero de 1870.=F rancisco 
M ontes.=Por mandado de S. S . , Antonio García Ocon.

L — 3

D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Lerma.

Por el presente primero, segundo y tercer edicto cito, 
llamo y emplazo por término de 30 dias á Domingo Fer
nandez Corrales, natural de Briviesca y Alcaide que fué 
de la cárcel nacional de este partido, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que resultan contra él en la causa crimi
nal formada contra el mismo sobre abusos cometidos en 
el ejercicio de su cargo de A lca ide; que si se presentare 
se le oirá y administrará justicia , y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo man
dado por providencia de este dia.

Lerma 2 de Enero de 1870.=Julian Hurtado.=Por su 
mandado, Modesto Revilla. L— 4

I). Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza al 
Dr. D. Luciano Mcndizábal y Saribiarte, Presbítero, 
Vicario de la iglesia parroquial de esta villa, para que se 
presente en la sala de audiencias de este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se le ha seguido por desacato á la Autoridad y llevar 
á efecto la pena impuesta; pues así lo tengo mandado por 
auto de este dia en la ejecutoria de la causa ya referida.

Dado en Tolosa á 4 de Enero de 1870.=Fcrnando 
Ruiz.— Por su mandado, Venancio de Chinchurreta.

T— 6

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instan
cia con consideración de ascenso de esta villa de Castro- 
jeriz y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se está instruyendo 
expediente á consecuencia del fallecimiento del Licen
ciado D. Dionisio Varona, Registrador de la Propiedad 
que fué de este partido, en el que se ha mandado anun
ciar á. Un de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo R e
gistrador lo verifiquen en este Juzgado; en la inteligen
cia que trascurridos que sean tres años desde el dia de su 
fallecimiento se le devuelva la fianza que prestó al tomar 
posesión de su cargo, y no tendrán lugar después á re
clamar, en cumplimiento de lo ordenado en el art. 306 de 
la ley hipotecaria.

Dado en Gastrojeriz á 5 de Enero de 1870.=Inocen- 
cio Ruiz Capillas.=Por su mandado, Francisco Rodriguez. 
________________________________________________ C— 7

D. Angel Abad, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo 
á Gincs Mora Gilart, de esta ciudad, contra quien estoy 
procediendo criminalmente sobre desacato á la Autori
dad, para que dentro de nueve dias se presente ante mí 
ó en la cárcel del Juzgado á defenderse y tomar trasla
do de la culpa que contra el mismo resulta; que si lo hi
ciese será oido y guardará justicia, y  de no en su rebel
día se le seguirá la causa como si se hallase presente 
hasta su terminación sin más citarle ni emplazarle, y sí á 
los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que hu
biese lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia se inserta el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de Barbastro á 7 de Enero de 1870.== 
Angel Abad.— Por su mandado, Joaquin Salado Pallás.

n «

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de paz é inte
rino de primera instancia por usar de licencia el propie
tario.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Valentín 
Hortiz y Rodero, vecino de Talavera, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde su inserción en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto; teniendo entendido que si comparece 
se le oirá y administrará justicia, pero de lo contrario 
continuará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 5 de E nero de 1870.=Manuel 
Peñalosa.— Por su mandado, Francisco Recuero y García.

V— 7

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de paz éf inte
rino de primera instancia por usar de licencia el propie
tario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
de la Mata y Romero, vecino de esta v illa , para que en 
el término de nueve dias, á contar desde su inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resulten en la causa que se 
le sigue sobre lesiones; teniendo entendido que si com 
parece se le oirá y administrará justicia, pero de lo con
trario se continuará la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 5 de Enero de 1870.=Manuel 
Peñalosa.— Por su mandado, Francisco Recuero y García.

V — 8

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el̂  presente tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á Antolin Villanueva, de esta vecindad, contra 
el que me, hallo instruyendo causa criminal por el delito 
de robo, para que dentro del término de 20 dias se pre
sente en la cárcel de Audiencia á responder á los car
gos que contra él resultan ; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará la causa en su rebeldía, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del Tri
bunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Enero de 1870.=Ram on 
Crespo y Vicente.==Por mandado de S. S., Manuel L os- 
certales y Sangenis. V — 9

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
Los periódicos de opiniones completamente 

opuestas, com o VUnivers, Le Constitutionnel, Le 
Joimial des Débats, LePeuple franQais, La Liberté y 
Le Journal de París, consideran al nuevo Gabinete del 
Emperador Napoleón como la personificación de su 
política y el cumplimiento de sus esperanzas. V A v e 
nir National al revelar este hecho form ula, no sin 
ironía, la pregunta de si es este un efecto de la ho
mogeneidad que debia caracterizar al nuevo Minis
terio ; y La France, haciéndose cargo de dicha pre
gunta; dice lo siguiente; «Es indudable que los pe
riódicos que más difieren en cuanto a antecedentes 
y principios han saludado simpáticamente la for
m ación del Gabinete parlamentario, y otorgádole su 
confianza. Pero en ello nada hay de extraño, porque 
¿es acaso sorprendente el que todos los am igos de 
las prácticas constitucionales se hayan alegrado, 
prescindiendo de colores políticos, de la inaugura
ción del régimen liberal? Léjos de quejarnos , debe
mos por el contrario darnos la enhorabuena al ver 
los más autorizados órganos de la opinión hacer el 
sacrificio de sus íntimas preferencias, y ofrecer su 
leal concurso á los  nuevos Consejeros de la Corona.»

I-Ié aquí el discurso pronunciado por Mr. Emilio 
Ollivier en el acto de recibir á los empleados de su 
departamento. Le reproducimos porque contiene fra
ses que anuncian el sistema político que piensa se
guir :

«Os doy gracias, señores, por los sentimientos 
que os animan y por las promesas que me hacéis. 
Estoy persuadido de la sinceridad de los unos y de 
la solidez de las otras. Permitidme deciros con lla
neza el linaje de concurso que de vosotros espero; y 
á fin de hacer mi pensamiento más tangible, si no 
más c la ro , voy á referiros un apólogo oriental que 
retengo en mi memoria : « Un viajero, que habia he
cho un largo trayecto y que estaba resuelto á recor
rer aun mayor distancia, se decidió á entrar en una 
cabaña. Encontró la puerta cubierta en parte por 
una tela de araña; la separó; pero al penetrar en el 
interior encontró otra y la rasgó; quitada esta, apa
recieron otra y otra y o tra ; en fin , tal profusión de 
ellas, que contrariado y disgustadísim o, salió pre
cipitadamente y prefirió quedarse fuera expuesto á 
la intemperie.» Pues bien, señores: lo que yo os 
ruego es que me apartéis de la vista las telas de 
araña, evitándome el disgusto de luchar contra 
semejantes obstáculos.

Los funcionarios de un departamento tienen de
beres que llenar, no sólo con el M inistro, sino con 
las personas que por su profesión necesitan enten
derse con ellos de una manera especia l: tienen , en 

' f in , deberes hácia sus subordinados y respecto del 
público. Estáis diariamente en contacto con los Ma
gistrados y con los clérigos , y sabéis cuántas defe
rencias merecen las personas investidas de tan res
petable carácter. Si esas personas se equivocan , al 
hacérselo comprender es menester que lo efectuéis

con benevolencia, y que las tratéis con ¡miramientos 
análogos á los que queráis inspirarles. Usad de dul
zura para con vuestros subordinados. Este es el me
dio más eficaz para obtener la corrección de las fal
tas. En cuanto al p ú b lico , él os impone ante todo el 
deber de la paciencia, hermanada con la bondad. Os 
vereis asediados por gran número de indiscretos, 
de importunos, y hasta por no pocos pretendientes 
insoportables. Pero ¡qué im porta! os lo repito, que 
resplandezca siempre la bondad en vuestra con
ducta.

No olvidéis que en la obra de la justicia juega un 
papel importante la mansedumbre, y que el Ministe
rio de la Justicia debe ser al mismo tiempo el minis
terio de la benevolencia. Porque os hable de vues
tros deberes, no creáis que olvida los mios. Mis prin
cipios descansarán en mi voluntad inquebrantable: 
creo que el adelanto de cada uno debe estar subor
dinado únicamente al talento y al mérito, sin tener 
para nada en cuenta las recomendaciones exterio
res. Me será muy grato que se me señale á un hom 
bre cualquiera, por oscuro, ignorado y sin protec
ción, con tal que tenga aptitud y talento. Y o iré á 
buscarle para elevarlo con preferencia á aquel que 
sólo cuente con poderosos protectores.

Cuando he tenido la dicha de colaborar en la  
grande obra de un Soberano que ha consentido en 
desprenderse de un poder considerable en provecho 
del país, ha tenido mi preferencia el Ministerio de la 
Justicia que he obtenido de la confianza del Empera
dor ¿ Por qué ? ¡ Porque la cosa en que he tenido
toda mi vida los ojos fijos es  lo justo ! En los
tiempos que alcanzárnosla vida pblí tica está empon
zoñada por el in terés, por la pasión, por el espíritu 
de partido; sólo se piensa en aniquilar á sus enemi
gos, en hacer una gran fortuna ó en satisfacer su 
ambición. Pues bien: es menester que vosotros y yo, 
al ver todos los dias escrita en la puerta y en los m u
ros de este palacio la palabra Justicia; es preciso, re
pito, que hagamos de ella una realidad, y preciso 
que hagamos de ella la inspiración de nuestra con
ducta cotidiana.»

AU STRIA.
Parece que se confirma el arreglo de la crisis mi

nisterial en Austria: los Ministros se han puesto de 
acuerdo en las cuestiones en]que diferian de opinión, 
y el Gabinete seguirá com o hasta ahora. Por lo de
más, era esta la más probable solución. Un M iniste
rio centralista puro se habia hecho tan im posible 
com o un Gabinete exclusivamente federalista; uno 
com o otro, para poder gobernar habría tenido que 
modificar de tal manera la Constitución, que la se
guridad misma de la Monarquía se encontraría en 
peligro. Hé aquí, según La Correspondencia del Nor
deste, las cláusulas del com prom iso llevado á cabo 
entre las dos fracciones del M inisterio: hacer lo po
sible para llegar á un arreglo con la oposición auto
nóm ica sobre la base de la Constitución de D iciem 
bre ; abandono completo, ó por lo ménos aplazamien
to ilimitado de la cuestión de elecciones directas, y 
cum plim iento de algunas de las aspiraciones conte
nidas en la resolución de la Dieta de Lem berg (Polo
nia austríaca).

PRU SIA .
El telégrafo anuncia que el Conde de Bismark 

ha presidido el dia 6 el Consejo de Ministros cele
brado en Berlín. Debería suponerse que con la re
aparición al frente de los negocios de Alemania del 
Norte, de tan importante personaje ganaran en in
terés las noticias políticas de aquel p a ís ; sin em
bargo, parece que no es a s í , puesto que circula 
en Berlín y con bastante insistencia el rum or de 
la próxim a clausura del Parlamento.

Leemos en El Porvenir de Berlín : « E n trelos 
personajes que han venido á la  capital para felicitar 
al Rey con m otivo del dia del año nuevo, se halla 
el General B e y cr , Ministro de Guerra del Gran 
Ducado de Badén. La Gaceta Sajona asegura que ha 
anunciado al salir á sus amigos la proximidad de 
un acontecimiento m uy feliz. Según lo interpretan 
los nacionales liberales , esta palabra indica que se 
entablarán nuevas negociaciones acerca de la in
corporación del Gran Ducado en la Confederación 
norte-alem ana.»

DINAM ARCA.
Asegura La Nueva prensa libre de Viena que los 

dos Gobiernos escandinavos, el sueco y el dina
marqués, preparan de común acuerdo un memorán
dum acerca de la ñ o  ejecución del Tratado de Praga, 
cuyo memorándum se dirigirá á los Gabinetes de 
Viena y de París.

RUSIA.
Según anuncia una correspondencia de La Prensa 

do Viena , se han descubierto en el Imperio m osco
vita numerosas conspiraciones y una conjuración 
contra la vida del Czar. Los periódicos rusos pre
tenden, com o siem pre, que estas intentonas obe
decen á excitaciones y trabajos de agentes extran
jeros.

El Em bajador francés en Rusia goza 'de gran 
prestigio en la corte de San Petersburgo. Ultima
mente Alejandro II le ha obsequiado con un ban
quete de gala.

I N T E R I O R .
MADRID.— Los Jefes y Oficiales de la Milicia de Ma

drid felicitaron ayer á su Comandante general D. Nicolás 
María Rivero por no haberlo podido hacer el dia de los 
Santos Reyes por las ocupaciones de dicho señor.

A  nombre de los Comandantes hizo uso de la palabra 
el Sr. Madoz com o el más antigu o, recordando que el 
Sr. R ivero era y habia sido una garantía para la libertad 
y  persona de toda la confianza de la Milicia, con cuyo 
apoyo podría contar para sostener la libertad y contener 
la especie de alegría que manifiestan los reaccionarios 
mirando á lo porvenir, pues en el sitio que desde el ball 
con se veia, la plaza de la Constitución, habia recuerdos 
que evocar de la sangre vertida por el sostenimiento de 
los principios liberales.

El Sr. R ivero dió gracias por tal confianza y p0r 
apoyo que habia hallado siempre y en momentos de pe
ligro para sostener el orden en Madrid sin menoscabo de 
la libertad.

Dijo también que dentro de pocas horas dejaría de 
ser Comandante de los Voluntarios de Madrid para ser 
Jefe, com o Ministro de la Gobernación, dê  todos los de 
España; y  que consagraría sus esfuerzos á organizar y 
armar á toda la Milicia de m odo que sea, com o en Ma
drid, el más cum plido sosten del .orden y  la libertad; y 
que así lo conseguiría ó abandonaría su puesto.

El Sr. Madoz le dió á su vez las gracias, y añadió que 
comprendía cuán grande era el sacrificio que el Sr. RN 
vero hacia al dejar su puesto de Presidente de las Cortes 
por el de Ministro, porque él habia tenido que pasar por 
caso igual.

Terminados los discursos, fueron desfilando los Co
mandantes, y  después las com isiones délos batallones.

  Ha fallecido en esta capital el Sr. D. Antonio Gon
zález A rango, individuo de la Sociedad filantrópica de 
Nacionales Veteranos. Su cadáver será trasladado hoy. á 
las diez de la mañana, al cementerio de la puerta de Bil
bao. La com itiva se reunirá en el Congreso de los Dipu
tados.
 Estado sanitario . — Principió el corriente año con
nn temporal fr ió , chubascoso , revuelto y llu v ioso , al
ternando los vientos del primer cuadrante con los del 
cuarto. El termómetro estuvo uno bajo 0 hasta 10° so
bre el grado de la congelación ; el barómetro en la va
riable, y poco más ó ménos á la m sma altura que en 

nterior semana.
Como no ha habido variaciones sensibles en el estado 

atm osférico, las enfermedades que siguen reinando son 
las mismas que á últimos de D iciem bre; únicamente se 
ha aumentado algo el núm ero de calenturas catarrales 
y  gástricas, de las cuales se hacen algunas tifoideas; 
hay m uchos dolores nerviosos y  reumáticos, erisipelas y 
anginas. No escasean los casos de congestiones cerebra
le s , hepáticas y  pulm onales, soliéndose anunciar las 
primeras con cefalalgias y vértigos más ó ménos cons
tantes y duraderos; las segundas con flatuosidades, bor
borigm os , dolores en los hombros y n u ca , y  bastante 
estreñim iento, y las terceras con toses más ó ménos 
pertinaces, cansancio, dificultad en la respiración y  va
rios otros fenómenos.

La mortandad ha sido en mayor núm ero que en la 
anterior semana, aunque sin salir de los límites acos
tumbrados. ( Siglo médico.)

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . Los valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o -
nómica provincial.— Edición oficial.— Se vende en 

el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al m is
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

j\ RRENDAM IENTOS. — SE ARRIEN DAN  EN PÚ- 
¿ \  blica subasta y á todo aprovechamiento por cinco 
años las dehesas denominadas Las Santas, Montes de 
Trigo , Almorchones ó H inestrosüla , propias del Exce
lentísimo Sr. Duque de F ernan-N uñez, que radican en 
el^término de Jerez de los Caballeros, provincia de Ba
dajoz.

El remate se celebrará simultáneamente á las doce 
del dia 24 del actual ante el Adm inistrador de S. E. en 
dicha población de Jerez , y en las oficinas centrales es
tablecidas en esta capital, calle de Santa Isabel, núme
ros 42 y 44, en cuyos puntos pueden verse diariamente 
los pliegos de condiciones.

Madrid 8 de Enero de 1870.=Cárlos G. Llaguno.
X — 32— 2

CAN AL DE URGEL. — EL DIA 30 DEL ACTU AL, 
á las once y media de la m añana, celebrará esta So

ciedad en el salón de lectura de la Casa-Lonja la junta 
general ordinaria que prescribe el art. 11 de los esta
tutos.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más ac
ciones que deseen asistir deberán, en cumplimiento de 
lo prevenido por los mismos estatutos, depositarlas en 
la Secretaría de la Sociedad del 10 al 22 inclusive.

Si llegado el dia señalado para tener lugar la junta 
general no concurriese el número de señores accionistas 
legítimamente autorizado para constituirla, con arreglo 
al art. 14, Ja Dirección procederá á segunda convoca
toria.

Barcelona 8 de Enero do 1870.=P or el Canal de Ur
ge! , el Director delegado, Francisco Ferrer Busqucts.
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SANTOS D EL DIA.

San Guillermo, Obispo; San N icanor, m ártir, y San 
Gonzalo de Am arante, confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservacion es m eteorológ icas del dia  9 de E nero de 1870.

ALTURA
d c l b a r ó -  tem peratura  
r n n fr n v n  Y h u m e d a d  ClClm e t i o i e -  . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS ducida á —
0” y  en  t e r m ó m e t r o  y e la sed e l  viento,  del cielo .
m i i í m c - ------------------------------

tros. seco,  lunn.0

6 m . a . 707,04 3o, 6 3° /»  O. N. O.  I C a lm a .  Cubierto.
9 i d . . .  707,31 4 o, 4 4o , 2 O. N. O. ¡Br isa .. .  I d . , niebla.

12 dia. 706,98 7o,1 6o ,0 O. X. O . Calma . I d . , n e b í /1
3 tard.  706,36 7o,7 6o ,2 O. X. O. ¡Idem..  . Cubierto.
6 i d . . .  706,77 5°,4 4o ,9 X  ¡ Id em . . .  Idem.
9 noel) 708,11 3o,8 2o ,2 N  ¡ Id e m . . .  Nubes.

T em peratura  m áxim a  de l  a ire ,  a la s o m b r a ......................... 8,3
I d e m  m ín im a de  i d ..............................................................................  2,8

D i f e r e n c ia ..................................................................  5,5
T em peratura  m ín im a d e  la tierra, á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . .  4,0
I d e m  máxima al s o l , á 1,47 metros  de  la t ie r ra . . . . . . . . .  í 0,3
I d e m  id. dentro de  una esfera  de  cr is ta l ......................  4 5,5

D ife ren c ia ..............................................................................  5,2
Lluvia  en las 24 últimas h oras ,  en mil ím etros ........................... »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia 9 de Enero de los dos quinquenios de
1869 á 1864 y de 1865 á 1869.

1800 á 1801.

P a ró m e -  T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T c n -
. metro  metro  d ad  rola - • _

seco. húmedo.  tiva.

mm 0 11 ¡nm
6 d é l a  mañana.  706,29 1,7 1,4 95 5,o
9 de  !a mañana 706,82 2,1 2,0 . 97 -  5,8

12 dol d ia   70 6,19 4,1 3.6 92 5,7
3 de  la l a r d e . . . 705,12 5,3 4,7 9! o ’ o
6 de  la ta rd e . . .  704,99 4,3. 3.7 73 5,7
9 (te la noche...  705,63 3,9 8,5 93 5,7

4 2 de  la n o ch e . .  | 705,49 8,9 3,3 91 5,6

m m
Presión  barométr ica  m áxima (1862).............................  74 5,48

Idem  id. m ín im a (1863)...................................................  696,30

D iferenc ia ................................................................................... 19,18

o
T em peratura  máxim a á la som bra  (1861)..................... 7,1
Idem  mín im a id. (1861)....................................................... — 4,6

D iferenc ia ............................     41,7

O
Tem peratura  máxim a al sol (1861)................................ 20,6

m m
Lluvia media  en los c inco  años......................................  3,14

Lluvia  m áxim a (1863)...................................................   9,2
mm

E v ap orac ión  m ed ia  en los c inco ..años .......................... 0,48

Idem  m áxima (1860)..................................................................  1,1

486o á 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
tlll. metro  metro  d ad  re la -
11 ü- seco.  húm edo.  tiva. S10n-

mm 0 0 mm

6 de  la mañana. 708,37 1,1 0,6 92 4,6
9 de  la mañana.  709,19 2,7 4,9 88 5,0

12 del  d ia   708,77 7,1 5,5 80 6 0̂
3 de  la l a r d e . . .  708,OS 9,9 7,1 68
6 de  la t a r d e . . . 708,54 7.0 5,3 78 5/ )
9 de  la noche. ..  7oS,75 5.6 4,3 63 5¡6

12 de  la n u ch e . .  708,67 4.8 3,7 83 5.5

mm
Presión barum-.'-irica máxima (1S69).............................. 714,50

Idem id :m ín im a  -1867)........................................................ 702,56

D ife r e n c ia ..................................................................................  11,74

o
T em peratura  m áxima á la som bra  (1869). . •.......... 41,5

Idem mínima id. (1860) ........................................................  — 2,6

D i f e r e n c i a ^ ............................................................... ' ........... Ui,1

Tem poratura  m áxima al sol (1869 ) ................................  25,1

m m
Lluvia m edia  en los cinco años ..................................... 0,12

Lluvia m áxim a (1868).................................................... .... o ,4

m m
E v aporac ión  media en los c in co  años ............................  1 , 04
Idem  m áxim a (1866)............... .... .................... .....................  2 0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el m ism o O bserva torio  sobre  
el estado a tm osférico  á las nu eve de la m añan a en  v a r io s  p u n 
ios de la P enínsula  y  del e x t r a n je r o  el d ia  9 de E n ero  
de 1870.

Altura
r . lu»ro- Tempe- _ _
LULA- métrica ratura Dirección fuerza Estado Estado

á 0o y al eu 
n>vel grados del <Jcl del do

LIDADES. (lúl mar cerne
en mili- simales viento. viento. cielo. la mar. 
metros.

B i l b a o   76 : ,0  5,4 S. E . . .  lBrisa . .  C u b ie r t / ’ G. o l e j .
O v i e d o . .... 760,6 9/,  s .  O ... Viento .  N ubes  .. »
Coruña á 8. 76o,2 10,5 N. O . .  V.°  fte . L l u v i a . .  Gruesa.
S a n t ia g o . .  . 765,0 6,3 O  Brisa . .  Lluvioso. »,
¡ds ' )0ñ ............  7fi(>,4 1o,0 X   I d e m . .  M. nub.°. Bella.
B a d a j o z . . . .  749,6 7,3 X. O . . .  .Idem . .  N u b e s . . . »
S. F ern . °áS .  766,5 10,7 X. N. O. Id em .  . C.u, liuv.a Picada.
£ 0 ' j ' ,Ja .......... T63,8 11,0 x   C a lm a .  L l u v i a . .  »
l a n í a . . .  . 764,4 12,6 X. O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . .  T r a n q .a
G r a n a d a . . .  765,1 9,2 X. E . . .  C a lm a .  I d e m . . .  »
A l i c a n t e . . . .  764,4 43^  q  I d e m . .  Cubiert .1 Calma.
Murcia   764,3 I 0 5  s  O . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
f a l e n c i a . . .  763,4 13,0 O  B r i s a . . Id., lluv .a
B a rc e lo n a . .  762,1 12,0 X. O . . .  Idem  . .  C ubie rt .0 T r a n q / 1
Zaragoza .  . . 753,8 8,0 X. O. . .  Idem  . . N uboso ..  »
f o r i a   763,7 4.3 X. O . .  I d e m . .  Cubiert .0 ,,
B u rg os .  . . .  766,4 3 /, s   Idem . . I d e m . . .  »
Nalladol id ..  767.3 57, s  C a lm a .  Id e m .  . »
Salamanca. .  763,6 r,;0 Q   Brisa . N u b e s . .  „
M ad r id   766,4 4,4 O Ñ. O. Idem . . C.°. nie.a »
Ciudad Real 7-7.9 6,2 O . . . .  Calma . Lluvia . .  >,
Al n á c e t e . . .  765,6 6,8 O. . .  . B r i s a . .  I d e m . . .
Brest  8 hor .  752,3? 7,6 o .  N. O. V iento .  Chubasc. Oleaje.
Bayona  (id.¡ 761,0 48,0? N . . . . . .  C a lm a .  D e sp e j .0. Calma.
Cello. d<l.).. . 763,0 8,0 N . . . . . .  Br isa . . .  Granizo .  G. ealm.
M o rs e l ;1 ,id. [ 763,7 10,6 K .............. I d e m . .  Cubiert. ' ’ O l e a j e .

O B SE R V A T O R IO  D E M A R IN A  D E  SAN F E RN AN D O  ( 1). 

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1870.

B a r ó -  Tera-  !TpnsÍHn v i .  u t o .
m etro  p e r a -  1 , 5  ̂ _ H u m e -  _ _ _ _ _ _  E S T A D O

Fl̂ a d,!1 cielü-
m il ím s milíms.  grams.

m. n. 762,93 9 o,9 7,95 88 S E . . . .  4 0 Ais . nbes
2 762,95 9 , 8  7,87 89 S E , . . .  10 Idem
4 762,85 9 , 5  7,82 90 SE. .. 80 Nubes .
6 /62,09 4 0 ,1 8,18 90 E . . . . .  26 Ais nub es
8 762,93 1 1 , 6  8,40 81 E   14 Ais ochs"

40 763,49 1 4 , 8  S,71 7! E S E . .  70 Celajes
m . d .  762,90 1 4 , 9  8,43 44 E S E . .  44 C á s ie u b . 0

2 762,44 4 / ,3 8,84 44 E S E . .  4 4 Ms cela js
4 762,62 4 5 , 9  8,28 63 E S E . .  28 C e l a j e s ' " '
6 763,26 1 2 ,3  8,23 79 E   24 Al cela je
8 763,87 1 0 , 9  8,03 84 E   4 2 Desnei®

40 764,35 1 0 , 2  8,10 89 E   44 Idem
m. 11. 764,27 8 , 8  7,90- 93 E   10 Ais. nubs.

Tem peratura  m áxim a d e l  d i a .............................  47 .1
Temperatura  m ín im a d e l  d i a   s ,8
T em peratura  m áxim a  al s o l ................................  4 2 ’,6
E v aporac ión  en  las 24 h o r a s   5 , 0  mil ímetros .
Lluvia  en las 24 h o r a s ............................................. >,

(1) E levac ión  s ob re  el n ive l  m ed io  el el m a r = 2 8 ,4 8  metros.
(2) Pres ión sobre  un  cu a d r a d o  de  1111 d e c ím e tr o  d e  lado.

D IRECCION G E N E R A L  D E COMUNICACIONES.
Según los partes  r e c ib id os ,  a y e r  llovió en  B i lb a o ,  G ranada 

Murcia, San Sebastian y Segovia.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E M A D R ID .
Según los partes remit idos  en el dia d e  a v e r  p o r  la In terven 

ción de l  m e r ca d o  de  g ranos  y  nota de  prec ios  d e  art ícu los  d e  
c onsum o,  resulta lo s iguiente :

PRECIOS IjE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a t n e d e  v a c a ,  de  4‘600 á 5 escudos  a r r o b a ,  v  d o  0 ‘ 1 5 3 -í 
0‘ l 76 escudos  libra. 5 ' Jd cl

Idem de ca rn e ro ,  de  0*153 á 0 ‘ I7G escudos  libra 
Idem  de ternera,  de  0 ‘40u á 0*500 escudos  libra 

0 '3 A “ 'Í ;¡;ó 'e 8 ':!00a S'40° ^ ‘«-tosarroba/yac « ‘370 á 
Idem  fresco ,  de  0*312 á 0 ‘350 escudos  libra .

Jamón , d e  0 ‘500 á 0 6600 es cu d os  l ibra.
V in o ,  de  1 ‘ 600 á 2 ‘300 escudos  a r r o b a ,  y  de  0 ‘04S á OM48 

es cu d os  cuartillo.
P a n  de  dos  l ib ra s ,  d e  0 ‘130 á 0‘ 153 escudos .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2 ‘800 es cu d os  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘ 118 á 0‘130 

escu dos  l ibra.

P R E C I O  D E G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE A Y E R .

Sin op erac iones .

Nota . —  Roses degolladas a y e r :
4 38 v a c a s ,  q u e  h a c e n   56.156 l ib ras  d e  peso.
344 carn eros  , que  h ace n . .  10.24 2 idem.
220 cerdos ,  que  h a c e n   49.054 idem .

46 te rneras .— 58 ca b r i to s .— 62 co rd e ro s  lechales.
Lo  que  se anuncia  al p ú b l i c o  para  su inte ligencia .
M a d r id  9 de  E n e r o  de  i 8 7 0 . = r E l  A l c a l d e  p r im ero ,  Nicolás 

M a r ía  R i v e r o .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— Iloy  no hay fun

ción.— Mañana Otello.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho v media de la noche.— 
F unción JOB de abono. — Turno X / par. — En la que to
mará parte Dona Matilde Diez.— El proverbio en un acto 
Asirse de un cabello. — El drama en un acto La voz del 
(yrazon, — El proverbio en un acto Más vale maña (¡M 
pia'za. El sainete titulado El sutil tramposo.

N o t a . Manana se pondrá en escena la comedia cu 
cinco actos La fa rsa , en la que tomarán parteTa-pri
mera actriz Dona Matilde Diez y los primeros actores 
D. José Valero y I). Manuel Catalina.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Campanello.— Ve Madrid á B iarritz.

"Te a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — No hay función.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche. --- P or tener xl mis

mo nombre. — Baile.
A las nueve. — El Diablo cojudo. —  Baile.
A las diez. — Don Tomás II.—  Baile.
A las once.— A la Habana me vuelvo.— Baile.


